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Gobernación y 
ViceMinminas 

se articulan con 
transportadores 
para revisar lo 

referente a cupo 
de combustible

Alcalde de 
Riohacha ajusta 

el Plan de 
Desarrollo para 
presentarlo al 

Concejo Distrital

La senadora recibió cientos de mensajes de apo-
yo y solidaridad de diferentes personalidades po-
líticas y de la ciudadanía. 

El senador Honorio Henríquez del CD insultó a 
la senadora Martha Peralta llamándola “payasa”, 
porque le incomodó que ejerciera sus facultades. 

Mujeres congresistas del PH alzaron su voz y 
rechazaron ataques machistas en el Congreso
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Socializan en Uniguajira  
proyecto para mejorar la eficiencia 

y sostenibilidad en la gestión  
de la energía solar

150 mil hectáreas de tierras  
serán declaradas como áreas de  

producción de alimentos en La Guajira

P. 12
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Lanzamiento 
del 57° Festival 

Vallenato en 
Bogotá contará 
con la presencia 
del homenajeado 

Iván Villazón

Temporada de 
tormentas en 

el Atlántico: De 
23 previstas, 11 

serían huracanes, 
dice Universidad 

Estatal de 
Colorado

SOCIALES

ACTUALIDAD

POLÍTICA

El gobernador de La Guajira, Jairo Aguilar Deluque, presidió en Riohacha el lanzamiento del festival Francisco El Hombre ‘La 
Leyenda Vive’, donde ratificó el apoyo de la administración a uno de los eventos culturales más importantes de Colombia. 
Los directivos del festival Carmen Cecilia Mendoza, Álvaro Cuello Blanchar, y José Manuel Moscote, confirmaron que para 
la versión 2024 una de las novedades es que se le grabará cuatro temas musicales al ganador del festival en una producción 
musical bajo la tutoría del productor Carlos Huertas. El festival se realizará los días 7, 8 y 9 de julio.

Gobernador presidió lanzamiento de  
Festival Francisco El Hombre

Foto Cortesía / Diario del Norte.

La Guajira espera 
resultados en la 
investigación por 
el escándalo de los 
carrotanques: Jairo 
Aguilar

17 homicidios se 
registraron durante 
el mes de marzo en 
el departamento de 
La Guajira

Mototaxistas alteran 
el orden público 
en parqueadero 
de vehículos 
del Instramd en 
Riohacha

P. 9 P. 15 P. 13
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Quienes denunciaron al actual concejal de 
Riohacha Iler Acosta de la presunta compra-
dera de votos, podrían estar involucrados 
en falsedad procesal. Los testigos del de-
nunciante parece que le mintieron a las au-
toridades y un Fiscal los ha citado para que 
se ratifiquen en lo que dijeron inicialmente, 
pero el denunciante no aparece. Todo indica 
que dentro del montaje hay una mujer que 
está detrás de la credencial del concejal.

Los asociados de la empresa Salinas de Ma-
naure, Sama, tienen una lucha de poder por 
la gerencia de la empresa. Un sector le quitó 
el apoyo al gerente saliente porque es ari-
juna y otros asociados respaldan al gerente 
entrante porque es de la comunidad wayuú. 
Mientras tanto el alcalde de Manaure ha 
denunciado que los recursos de Sama son 
manejados desde la cuenta personal del sa-
liente gerente y no de la cuenta de Sama.

“El alcalde de Manaure Jhon Pimienta, es un 
niño que está jugando a ser alcalde” ¡Co-
oomooo! Así lo dijo la abogada y líder wayuú 
Hilduara Barliza al refutar la posición e inter-
venciones del mandatario de los manaureros 
en la elección del nuevo gerente de Sama. “El 
alcalde tiene que aterrizar y contextualizarse 
de las realidades del municipio, conociendo a 
sus personajes para que no cometa impreci-
siones”. Eso lo dijo Hilduara.

Una periodista llegó a la oficina de Renta Ciu-
dadana perteneciente a la Alcaldía de Maicao 
y le pegaron tremendo frenón en momentos 
en que iba a entrevistar al funcionario de la 
entidad ¿Y por qué? Parece que no aparece 
en la lista de medios que están autorizados 
para entregarles declaraciones ¿Y eso toda-
vía se ve en la Alcaldía de Maicao? Parece 
que sí y quien maneja el filtro periodístico 
tiene una lista de los predilectos.

De denunciante a denunciado Lucha de poderes Sal y Pimienta Lista de predilectos

150 mil hectáreas de tierras serán declaradas 
como áreas de producción de alimentos en La Guajira

Son prioridad para el Estado y deben protegerse

Ciento cincuenta mil hectá-
reas de tierras que abarcan 
nueve municipios del sur de 
La Guajira serán declara-
das áreas de producción de 
alimentos.

La información fue con-
firmada por Dora Inés Mar-
tínez, directora Técnica de 
Ordenamiento Social de la 
Propiedad y Mercado de 
Tierras Rurales de la Upra, 
quien recorrió los munici-
pios de San Juan del Ce-
sar, El Molino, Villanueva, 
Urumita, La Jagua del Pi-
lar, Fonseca, Distracción, 
Hatonuevo y Barrancas, 
recopilando información y 
detallando cada uno de los 
criterios que permiten la 
identificación de las Appa.

La funcionaria explicó 
que como una determinante 
de ordenamiento territorial 
las alcaldías deben tenerlas 
en cuenta para la toma de 
decisiones del uso del suelo 
rural para otorgar licencias, 
y certificaciones.

Precisó, que las áreas 

quedan con destinación ex-
clusiva para la producción 
de alimentos y no se pueden 
desarrollar otras activida-
des que tengan pretensiones 
por parte de otros actores.

Agregó, que se acordó 
con las alcaldías prestar un 
apoyo técnico posterior a la 
declaratoria para que las 
áreas queden vinculadas 
ya sea a los esquemas de 
ordenamiento territorial o 
los planes básicos de orde-
namiento territorial según 

Recordó, que la entidad 
realizó el año pasado y du-
rante 2024, reuniones de 
exposición de los avances de 
la identificación de las Appa 
con la comunidad, produc-
tores, gremios, alcaldes y 
otros actores territoriales, 
con el fin de hacer de este 
un proceso participativo.

Las Appa son áreas del 
suelo rural que presentan 
condiciones para la pro-
ducción de alimentos. Son 
prioridad para el Estado y 
deben protegerse, ya que 
esto contribuye significati-
vamente al cumplimiento 
del derecho humano a la 
alimentación adecuada.

El propósito es proteger 
y evitar la pérdida de los 
suelos para la producción 
de alimentos, promover el 
uso eficiente del suelo ru-
ral agropecuario, así como 
de los recursos hídricos, e 
impulsar el desarrollo rural 
para la garantía del dere-
cho humano a la alimenta-
ción adecuada.

Dora Martínez, directora de la Upra dijo que las áreas que-
dan con destinación exclusiva para producción de alimentos.

cada uno de los municipios.
Manifestó que los alcal-

des están en un proceso de 
actualización y revisión de 
sus instrumentos de orde-
namiento territorial y den-
tro de ese proceso deben 
tener en cuenta esas áreas 
como determinantes.

“Así como se tienen en 

cuenta las determinantes 
ambientales de ahora en 
adelante van a tener que 
contar con las determinan-
tes del nivel dos que siguen 
después de las ambientales 
que son las que correspon-
den al derecho humano de 
la alimentación a cargo del 
sector agropecuario”, dijo.

DESTACADO
El propósito es 
proteger y evitar la 
pérdida de los suelos 
para la producción de 
alimentos, promover 
el uso eficiente 
del suelo rural 
agropecuario, así 
como de los recursos 
hídricos.

Para reducir el impacto de alto costo
Gobernación y ViceMinminas se reunieron con los  
transportadores para revisar cupo de combustible
Por medio del secretario de 
Gobierno Misael Velásquez, 
se articuló el diálogo desde 
la Gobernación de La Gua-
jira, con el viceministro de 
Minas y Energía, Javier 
Campillo Jiménez y líderes 
del gremio de Transporta-
dores de La Guajira. 

Allí expusieron las situa-

Las partes evaluaron el costo diferencial del combustible por ser una zona fronteriza. 

Radican Proyecto de 
Ley para evitar robos a 
través de líneas móviles
Ante la Secretaría General 
del Senado, fue radicado un 
proyecto de ley a través del 
cual se busca seguridad y 
confianza en líneas móviles 
y el sistema financiero, por 
el legislador Julio Elías Vi-
dal, del Partido En Marcha.

Durante la presentación 
de la iniciativa el senador 
dijo que el proyecto busca 
evitar que se cometan deli-
tos utilizando el sistema fi-
nanciero y las empresas de 
telefonía móvil identifican-
do plenamente los usuarios.

Explicó que no se quiere 
poner una camisa de fuerza 
a empresas y al sistema fi-

nanciero, pero que existen 
productos que se pueden 
adquirir remotamente, y 
fácilmente pueden suplan-
tar a las personas, especial-
mente cuando se adquieren 
productos como Nequi y Da-
viplata.

Julio Alberto Elías Vidal 
concluyó que el proyecto 
incluye herramientas para 
facilitar investigaciones de 
parte de las autoridades, 
como la Policía Nacional, 
Fiscalía y la Dijin, para 
identificar a posibles delin-
cuentes que comentan atro-
pellos y posibles robos a tra-
vés de líneas móviles.

El proyecto 
busca evitar 
que se co-
metan delitos 
utilizando el 
sistema fi-
nanciero y la 
telefonía mó-
vil identificar 
al usuario.

ciones que les aquejan y se 
acordó una mesa interdis-
ciplinaria con el equipo de 
hidrocarburos de esa carte-
ra y los transportadores del 
departamento, para revisar 
lo referente al cupo de com-
bustible, su distribución y 
calidad, así como otras posi-
bilidades en el costo diferen-

cial por ser zona fronteriza, 
para reducir el impacto de 
altos costos en la calidad de 
vida de los guajiros. 

También se contará con la 
participación de quienes se 
dedican al mototaxismo para 
abordar la iniciativa de la 
transición energética en este 
sector con motos eléctricas.
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El sindicato de trabajadores de las Sa-
linas de Manaure, brindaron su total 
respaldo al nuevo gerente de la em-
presa Luis Armando Ramírez Duarte. En 
un comunicado a la opinión pública lo 
dejaron bien claro. Dicen que el reto es 
grande porque recibe el centro de ope-
raciones en una profunda crisis adminis-
trativa. Los trabajadores esperan gozar 
de paz laboral. 

Ciento cincuenta mil hectáreas de tierras 
serán declaradas áreas de producción de 
alimentos por el Ministerio de Agricultura. 
La medida cobija a nueve municipios del 
sur de La Guajira. Las áreas quedan con 
destinación exclusiva para la producción de 
alimentos y no se pueden desarrollar otras 
actividades que tengan pretensiones por 
parte de otros actores. Alcaldes ya saben, 
nada de violar la ley con esta nueva medida.

La directora de la fundación Operación 
Sonrisa, Marcela Tamayo, está muy, pero 
muy feliz porque siguen trabajando en La 
Guajira gracias al apoyo que recibieron de 
Gonzalo Gómez, gerente de CliniVida. La 
gerente está que no se cambia por la aco-
gida de Gonzalo y su equipo de trabajo. 
Los treinta niños y niñas con condición de 
paladar hendido y labio fisurado ya reci-
ben atención médica especializada.

José Jaime Vega, es el mejor asistente de 
Carmen Cecilia Mendoza, la gerente del 
festival Francisco El Hombre. El exgo-
bernador Vega la acompañó en el lan-
zamiento del festival ayer en Riohacha, 
cuidando cada detalle para que nada 
fallara. Carmen, como siempre se lució 
en la presentación y dejó claro que lleva 
el festival en su corazón. Te esperamos 
Primo. 

Respaldo Tierras para sembrar Marcela feliz El mejor asistente 

Mujeres del PH alzaron su voz y rechazaron ataques 
machistas, violencia política y de género en el Congreso

El legislativo se ha convertido en un espacio hostil para las mujeres

Durante la sesión del 3 de 
abril de la Comisión Sépti-
ma del Senado de la Repú-
blica, en la que se debatía 
el Proyecto de la Reforma 
a la Salud, el senador Ho-
norio Henríquez del Centro 
Democrático insultó a la se-
nadora Martha Peralta lla-
mándola “payasa”, al pare-
cer porque le incomodó que 
la senadora ejerciera sus 
facultades como presidenta 
de la Comisión, ejerciendo 
violencia política y de géne-
ro sobre la congresista.

La senadora recibió cien-
tos de mensajes de apoyo 
y solidaridad de diferentes 
personalidades políticas y 
de la ciudadanía. Sin em-
bargo, también se generó 
una ola de ataques persona-
les racistas y machistas so-
bre su imagen, representa-
tiva de la cultura indígena 
wayuú.

El objetivo es generar en el legislativo las garantías necesarias 
para el ejercicio democrático de las mujeres congresistas.

Del mismo modo, la se-
nadora y vicepresidenta 
del Senado, María José Pi-
zarro, ha sido víctima cons-
tantemente de agresiones 
e irrespetos por parte del 
senador Jonathan Pulido o 
JP Hernández desde hace 
más de un año, hechos que 
se han venido incrementan-
do y que ya fueron puestos 
en conocimiento de la Comi-
sión de Ética del legislativo.

Las senadoras del Pacto 
Histórico junto con la ban-
cada decidieron alzar su voz 
frente a estos hechos, ya 
que muchas han sido vícti-
mas de acciones machistas 
que además obedecen a la 
condición de clase, denun-
ciando y rechazando los ca-
sos de violencia política y de 
género que se traducen en 
armas políticas, cosificación 
de las mujeres, sexualiza-
ción y revictimización. 

El Congreso de la Repú-
blica y el país no pueden ser 
indiferentes a los ataques 
sistemáticos y de violencia 
política que se siguen pre-
sentando en el legislativo, 
que afectan la labor de lide-
resas políticas replicando la 
cultura machista de la cual 
son víctimas todas las co-
lombianas. 

La bancada del Pacto 
Histórico solicita que estos 
casos sean investigados y 
sancionados por el Congre-
so, institución que debe ser 
ejemplo para toda la na-
ción. Entre los firmantes de 
la solicitud están: Carmen 
Ramírez Boscán, Catalina 
Pérez, Gildardo Silva, Ga-
briel Parrado, Clara Euge-
nia López, Sonia Bernal, 
María José Pizarro, Martha 
Peralta, Gloria Arizabaleta, 
Eduard Sarmiento y Alirio 
Uribe, entre otros. 

El objetivo es generar en 
el legislativo las garantías 
necesarias para el ejercicio 
democrático de las mujeres 
congresistas y aplicar san-
ciones contra quienes ejer-
zan violencia política y de 
género.

A lo largo de la historia, 

las mujeres han enfrentado 
ataques laborales basados 
en su imagen, estética y de-
cisiones personales, facto-
res que no guardan relación 
con su profesionalismo ni 
su desempeño laboral. Es-
tos ataques solo las reducen 
y minimizan injustamente.

En la primera semana de mayo
Alcalde de Riohacha, Genaro Redondo, ajusta el Plan 
de Desarrollo para presentarlo al Concejo Distrital

El alcalde del Distrito de 
Riohacha, Genaro Redon-
do, confirmó que se avanza 
en el proceso de los últimos 
ajustes al Plan de Desarro-
llo 2024- 2027, luego de que 
fue aprobado por el Consejo 
Territorial.

Explicó que una vez se 
cumpla con ese requeri-
miento lo presentará a los 

fruten de una mejor calidad 
de vida.

“Espero que los concejales 
sean juiciosos en el estudio 
del Plan, que lo analicen de 
manera detenida y que pue-
da ser aprobado como una 
hoja de ruta que requiere 
esta administración para 
avanzar con los programas 
y proyectos”, dijo.

El mandatario espera 
presentar en la primera 
semana de mayo, el docu-
mento a los concejales en 
el desarrollo de las sesiones 
ordinarias de este 2024.

concejales en el desarrollo 
de las sesiones ordinarias 
del mes de mayo para su 
discusión y aprobación.

Puntualizó, que el Plan 
está en concordancia con el 
Nacional y el Departamen-
tal para lograr cohesionar 
los proyectos y programas 
que se tienen definidos para 
la capital de La Guajira.

Genaro Redondo Choles, 
alcalde de Riohacha.

Expresó, que es un Plan 
de Desarrollo con metas 
alcanzables, para avanzar 
en un Distrito sano y sos-
tenible. En ese mismo sen-
tido, el alcalde Genaro Re-
dondo, expresó que el Plan 
de Desarrollo, plantea una 
ciudad de avanzada traba-
jando especialmente por la 
gente para que por fin dis-

Presidente Petro dice que asume la ‘‘total 
responsabilidad’’ en intervenciones a las EPS
La Caja de Compensación 
Compensar, reveló este vier-
nes, que ya radicó ante la 
Superintendencia Nacional 
de Salud solicitud de liqui-
dación de su EPS, debido “a 
la compleja situación finan-
ciera que atraviesa el siste-
ma de salud en Colombia”.

El anuncio se da en medio 
de la incertidumbre que se 
presenta en Colombia por lo 
que sería la suerte del actual 
sistema de salud, luego de 
que el Gobierno nacional a 
través de la Superintenden-
cia interviniera las dos EPS 

Petro justificó la intervención por culpa del Congreso 
que ha “evadido su responsabilidad en reformar la ley’’.

más grandes del país, Nue-
va EPS y Sanitas, y que Ca-
pital Salud estaría a puertas 
de correr la misma suerte.

La solicitud de Compen-
sar, fue aprovechada por el 
presidente Gustavo Petro, 
quien a través de su red so-
cial X, expresó que esa liqui-
dación de manera volunta-
ria, “simplemente nos da la 
razón”.

El jefe de Estado justificó 
que el Gobierno haya tenido 
que intervenir, por culpa del 
Congreso que ha “evadido su 
responsabilidad en reformar 
la ley, dejándose llevar del 
sectarismo dañino y está a 
punto de dejar de establecer 
los pasos de esta transición. 

Ha demorado casi dos años 
la discusión, agotando un 
tiempo vital”, haciendo alu-
sión al archivo de la Reforma 
a la Salud.

Añadió que “ahora la dere-
cha se mueve hacia destruir 
la intervención del Gobierno. 
Esto no tendría otra conse-
cuencia que la liquidación 
total del sistema o algo peor, 
la quiebra del Estado. Este 
Gobierno no lo va a permitir. 
Sabemos para dónde vamos 
y cómo mejorar el sistema de 
salud al pueblo colombiano”.

“La Constitución otorga 
al Gobierno la facultad de 
reordenar el sistema y es lo 
que estoy haciendo”, conclu-
yó.
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La Guajira: esencial para  
reducir las tarifas de energía

Colombia está en peligro de perder la oportunidad de concretar la transición

Los precios del servi-
cio de energía en la 
costa Caribe se vol-
vieron impagables. 

Esta semana el precio de 
energía en la bolsa nacio-
nal superó la barrera de los 
$1.000 por kilovatio, lo cual 
comenzará a tener un efecto 
negativo en el costo de vida 
de todos los colombianos. Es 
imperativo que se concreten 
los nuevos proyectos que di-
versifiquen nuestra matriz 
energética. 

Recordemos que muchos 
de los proyectos de genera-
ción de energía con fuen-
tes no convencionales, que 
complementarán la energía 
hidráulica, están en riesgo 
de no materializarse, espe-
cialmente en La Guajira, 
región con excepcional po-
tencial por los recursos de 
viento y radiación para ge-
nerar energía eólica y solar. 

Por ley, las inversiones 
en actividades de genera-
ción y transmisión de ener-
gía se deben realizar por 
empresas privadas, por su 
cuenta y riesgo, por ello, la 
concreción de proyectos de 
generación de energía con 
fuentes no convencionales 
dependerá de la inversión 
privada. Desde hace unos 
diez años, empresas ex-
tranjeras se han fijado en 
Colombia para desarrollar-
los. Según información de 
ProColombia, entre 2018 y 
2022 se reportaron compro-
misos de inversión por más 
de US$10 mil millones en 
este sector. Las empresas 
locales también empezaron 
a apostar en generación de 
energía renovable. Ecope-
trol, por ejemplo, invirtió 
otros tantos en plantas de 
autogeneración con fuentes 
renovables no convenciona-
les.

Sin embargo, como bien 
lo ha señalado el FMI en su 
informe sobre el artículo IV 
de Colombia, la inversión 
privada en el país en 2023 
disminuyó de manera pre-
ocupante. Esto se evidencia 
en el sector de energía con 
los anuncios de suspensión 
de proyectos que hicieron 
Enel y EDF y de retiro del 
país de Engie.

Si bien continúan los 
grandes volúmenes de soli-
citudes de conexión ante la 
Upme, demostrando que si-
gue existiendo apetito para 
desarrollar proyectos de ge-
neración con recursos reno-
vables, especialmente en La 
Guajira y el Cesar, los retos 
han opacado los triunfos. 
En un informe de avance 
de proyectos de generación 

Por Alfredo  
Deluque

Senador de la República 

de la Upme de septiembre 
de 2023, de los 20 proyectos 
en ejecución, 16 presentan 
retrasos, y 14 de los retra-
sados son de fuentes reno-
vables no convencionales, 
10 de los cuales están en La 
Guajira. 

Los proyectos se han en-
frentado a dificultades en 
la realización de consultas 
previas, en la obtención de 
autorizaciones y licencias 
ambientales y en el acceso a 
capacidad de transporte (o 
conexión a la red). Desde el 
Congreso se han hecho múl-
tiples intentos para regla-
mentar la consulta previa 
sin éxito con el fin de brin-
dar una seguridad jurídica 
a quienes deban surtirla, 
en especial a las comunida-
des que se encuentran en 
la zona de influencia de los 
proyectos, pero el Gobier-
no no lo ha priorizado, así 
como tampoco se ha puesto 
en la tarea de adoptar me-

didas que agilicen los trá-
mites y elimine la excesiva 
burocracia existente. 

Además, la Upme no ha 
tenido una respuesta opor-
tuna y proporcional a los 
proyectos de generación con 
los correspondientes pro-
yectos de transmisión que 
se van a requerir. Como si 
no fueran suficientes los re-
tos, los proyectos de trans-
misión que son urgentes y 
que ya están por concretar-
se se retrasan por la excesi-
va burocracia y los trámites 
lentos en la obtención de li-
cencias. Esto último le está 
pasando a la línea Colecto-
ra, que conectará a los pro-
yectos en La Guajira con el 
sistema interconectado na-
cional, con los trámites de 
licenciamiento ante la Anla.

Se debe alertar que Co-
lombia, aunque se muestre 
como un país comprometido 
y líder en la transición ener-
gética, al no tomar medidas 

para retener y promover la 
inversión y garantizar un 
ambiente propicio para el 
desarrollo y la entrada en 
operación de los proyectos 
que se han estructurado, 
está en peligro de perder la 
oportunidad de concretar 
esa transición y diversificar 
su matriz. Si no se regla-
mentan los procesos de con-
sulta previa y concertación 
con comunidades, se flexibi-
lizan y agilizan las autori-
zaciones y licenciamientos, 
se mejora la infraestructura 
de transporte para acceder 
a las zonas de gran poten-
cial solar y eólico y se im-
plementan los proyectos de 
infraestructura de transmi-
sión de energía necesarios, 
se va a perder la oportuni-
dad de tener a La Guajira 
como cluster de energía re-
novable, lo cual seguirá im-
pactando negativamente el 
costo de energía en la costa 
Caribe y en el país. Tam-

poco podemos seguir con la 
inoperancia del regulador 
del sector, es urgente que se 
designen a los comisionados 
de la Creg para que se adop-
te la regulación que propicie 
el desarrollo del sector.

Es irónico que en el Go-
bierno del cambio, que 
abandera en escenarios in-
ternacionales la descarbo-
nización de la economía y 
la protección del medio am-
biente, hayamos caído 10 
puestos en el Energy Tran-
sitionIndex del Foro Eco-
nómico Mundial (de 2021 a 
2023), y 4 puestos en el Cli-
matescope de Bloomberg, el 
ranking de los países más 
atractivos para invertir en 
energías renovables. Si el 
Gobierno verdaderamente 
está comprometido con la 
transición energética, ¿por 
qué está permitiendo esto?

Facilitar los proyectos de 
generación de energía re-
novable redundará en em-
pleos, desarrollo económico 
y generación de riqueza en 
las regiones donde se de-
sarrollen, mayor oferta de 
energía eléctrica que atien-
da la creciente demanda y 
que posiblemente permita 
a las comercializadoras en 
la Costa Caribe comprar 
energía a unas tarifas fi-
jas, contribuyendo así a la 
reducción de los altos pre-
cios actuales. Si realmente 
nos vamos a comprometer 
con la descarbonización, la 
diversificación de la matriz 
energética y el acceso jus-
to y universal a la energía 
eléctrica, debemos priorizar 
la definición de soluciones 
a los retos a los que se está 
enfrentando la energía re-
novable en el país. 

Según ProColombia, entre 2018 y 2022 se reportaron compromisos de inversión por más de US$10 mil millones en este sector. 

El precio de energía en bolsa superó los $1.000 por kilovatio, que repercute en el costo de vida.
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La salud de los colombianos,  
una responsabilidad compartida

Con más de veinticuatro millones de afiliados

                                      Con la intervención 
de Sanitas y la 
Nueva Eps se llega 
a un acumulado de 

más de 24 millones de Co-
lombianos que hoy en día 
están bajo la responsabili-
dad de entidades interve-
nidas, mixtas o públicas, es 
decir bajo la responsabili-
dad directa del Estado. No 
sólo los pacientes sino toda 
la contratación y manejo de 
recursos que implica asu-
mir esa responsabilidad. 
Se cuestiona el monopolio; 
¿pero estas acciones cómo 
se traducirían?

La Superintendencia Na-
cional de Salud, en el marco 
de sus competencias pue-
de ordenar las siguientes 
intervenciones: Interven-
ción forzosa administrativa 
para liquidar, Intervención 
forzosa administrativa para 
administra, Intervención 
técnica y administrativa, 
donde dispone la extinción 
de la persona jurídica, y  se 
lleva a cabo mediante un 
acto administrativo en el 
que se ordena la toma de 
posesión de la entidad en 
tiempo real. Para aplicar 
todas estas medidas que la 
norma los faculta es obliga-
torio tener claro la capaci-
dad de operación contando 
principalmente con una 
infraestructura y el talento 
humano suficiente.

Con la Modalidad de In-
tervención Forzosa para 

Por Jorge Juan 
Orozco

orozcosjj@hotmail.com

procesos de intervenciones 
de EPS, el remedio termina 
siendo peor que la enferme-
dad. Por eso reiteramos el 
llamado a todos los actores 
del sistema de salud para 
avanzar en soluciones rea-
les, que garanticen la pres-
tación del servicio de ma-
nera efectiva. Las medidas 
administrativas no pueden 
convertirse en un obstáculo 
adicional para la atención 
oportuna, adecuada y conti-
nua de los pacientes ni para 
interrumpir los tratamien-
tos que venían en curso.

Estamos por rencillas 
políticas, agravando la si-
tuación por la falta de diá-
logo, egos, ‘punto de honor’ 
y muchos comportamientos 
cuestionables, poniendo en 
riesgo la vida de muchos 
colombianos; esto está pa-
sando de castaño a oscuro; 
se hace un llamado a poner 
en marcha un plan de sal-
vamento del sector salud 
que garantice el correcto 
funcionamiento de todos 
sus agentes y la atención de 
los pacientes, el cual ha sido 
repetidamente ignorado por 
el Ministerio de Salud y la 
Superintendencia sumado 
a la polarización donde uno 
de los protagonistas es  la 
oposición; despoliticemos 
la salud; hoy el riesgo de 
perder la vida puede ser un 
desconocido sin palancas ni 
influencias pero mañana 
puede ser un familiar, un 
amigo un conocido o noso-
tros mismos. Que no sea el 
hundimiento de la Reforma 
a la Salud un motivo para 
que con ‘un golpe’ llevemos 
a una UCI la salud y el 
bienestar de muchos.

Como se están dando los procesos de intervenciones de EPS, 
el remedio podría terminar siendo peor que la enfermedad.

Famisanar, Emssanar, Savia Salud, Asmet Salud y Sanitas son las empresas intervenidas por el Gobierno por ineficiencias financieras.

administrar tiene bajo su 
mando 10 hospitales pú-
blicos de mediana comple-
jidad en 8 departamentos 
(Nariño, Cesar, La Guajira, 
Amazonas, Chocó, Bolívar 
Quindío, Valle del Cauca, 
Tolima)

Con Intervención forzosa 
administrativa para liqui-
dar tiene bajo su responsa-
bilidad a: La Cooperativa 

de Salud Comunitaria Em-
presa Promotora de Salud 
Subsidiada - Comparta 
EPS-S en liquidación en 
Bucaramanga/Santander. 
Medimas EPS S.A.S. en 
liquidación. Bogotá, Pro-
grama de Salud de la Caja 
de Compensación Familiar 
del Huila - Comfamiliar en 
liquidación, Neiva (Huila), 
Empresa Promotora De Sa-

lud - EPS-S Convida en li-
quidación Caja de Compen-
sación Familiar de la Guaji-
ra - Comfaguajira en liqui-
dación, Riohacha (La Guaji-
ra), Empresa Promotora de 
Salud Ecoopsos S.A.S. en 
liquidación, Bogotá.

Con Medidas cautelares 
en 7 ciudades del país para 
Toma de posesión de in-
tervención administrativa 
para administrar y Vigilan-
cia Especial en: Medellín, 
Yopal, Cauca, Valledupar, 
Cali, Pasto, Bogotá.

Con Intervención; Fa-
misanar, Emssanar, Savia 
Salud, Asmet Salud y Sa-
nitas son las empresas in-
tervenidas por el Gobierno 
por ineficiencias financieras 
que suman más de 13,6 mi-
llones de usuarios más los 
10.500.00 de la Nueva Eps, 
última en ser intervenida 
lo que sumaría 24.100.000 
afiliados.

Citamos estos datos para 
exponer la magnitud y la 
responsabilidad que se tie-
nen con más de veinticuatro 
millones de afiliados, mu-
chos de ellos enfermos y con 
tratamientos permanentes 
y muchos con programacio-
nes de cirugías y estudios; 
¿quién responde?  Consti-
tucionalmente el Gobierno 
nacional; las implicaciones 
sin tener claro qué se va a 
reformar y cómo se va a sos-
tener financieramente en 
el tiempo y los efectos que 
esto tendría en la atención 
en salud y  los problemas 
que surgirían para esta in-
mensa población, es un alto 
riesgo inminente.

No deja de preocupar que, 
tal como se están dando los 

mailto:orozcosjj@hotmail.com
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Primero, acuerdo nacional

Dejen quieto a ‘Martincito’

La filosofía de la cultura 
política y jurídica de la 
modernidad occidental ex-
plica que una Constitución 
nace de un proceso en el 
que una comunidad de un 
Estado instituye las reglas 
que sirven de fundamento 
a su existencia y garantiza 
los derechos y las liberta-
des de sus integrantes en 
un ambiente de paz. 

En la Constitución Polí-
tica se establecen las insti-
tuciones, las reglas de jue-
go y se organiza el poder 
en el territorio. Una carta 
magna debe ser un pacto 
de unidad nacional. 

Una constitución se 
crea con vocación de per-
manencia en el tiempo, 
pero tiene que ser revisa-
da cuando se estime nece-
sario para responder a las 
nuevas realidades de la 
sociedad civil porque las 
generaciones no deben es-
tar condenadas a perder 
su derecho de incorporar 
lo que la realidad política 
necesita en un tiempo de-
terminado. 

No obstante, la nece-
sidad de revisar el pacto 
constitucional tiene que 
ser obra de un gran acuer-
do que combine la tradi-

El año pasado en un even-
to masivo en el Parque 
La Leyenda de Valledu-
par, conocí físicamente a 
Martín Elías Díaz Jr, el 
nieto de Diomedes e hijo 
de Martín Elías, un joven 
quinceañero, hiperactivo, 
asediado por los otros jó-
venes, de presencia impac-
tante y carismática como 
la de su padre y su abue-
lo. Caminaba inquieto de 
aquí para allá y la gente 
se quería tomar fotos con 
él, los periodistas lo entre-
vistaban, en ese momento 
aún la gente no sabía se 
dedicaría a ser cantante o 
músico, sin embargo, a mi 
juicio ya era un artista, se 
le notaba en su aura.

Martín Elías Jr, arrancó 
en el fútbol y se hizo notar, 
los que lo vieron jugar di-
cen que lo hacía muy bien 
y le pronosticaron éxitos 
en esa carrera, incursionó 
en las redes sociales como 
influencer y tampoco le 
ha ido nada mal, en Ins-
tagram tiene 1.5 millones 
de seguidores, en TikTok 
supera el medio millón de 
seguidores, en fin, es un 
joven muy carismático y 
talentoso.

Lo que se hereda no se 

ción democrática con las 
transformaciones derivadas 
de la presencia de lo nuevo.

La necesidad de revisar 
la Constitución Política de 
una República democrática 
no debe alarmar a ningún 
ciudadano. Al fin y al cabo 
es una obra del ingenio hu-
mano y, en consecuencia, 
no es perfecta ni definitiva, 
pero esta revisión  no puede 
hacerse de cualquier mane-
ra, en particular, descono-
ciendo las bases constitucio-
nales de la República.  

Existe el deber de conser-
var las bases republicanas 
de una sociedad democráti-
ca, dado que se revisa para 
fortalecer la democracia y el 
Estado de Derecho, no para 

hurta, al abuelo de este mu-
chacho no le cayó la fama del 
cielo, ni se la ganó en una 
rifa, la luchó contra viento y 
marea, se aguantó insultos, 
desprecios, abucheos, humi-
llaciones, pero su enjundia 
y perseverancia lo llevaron 
a ser el artista más conno-
tado de todos los tiempos en 
el género vallenato.

No sé cuánto tiempo lleva 

debilitarlos.
En el marco de la nece-

sidad de revisar, lo prime-
ro a tener en la cuenta es 
que el poder constituyente 
—que recae sobre el ciuda-
dano— es el soberano en 
tal revisión, y al intervenir 
en ese proceso es represen-
tado por el Congreso de la 
República, lo que quiere 
decir que la convocatoria 
y metodología para una 
Asamblea Constitucional 
tiene que ser definida por 
esta institución que, como 
poder constituido, tiene la 
representación de la sobe-
ranía nacional, pero la de-
cisión final debe ser la ma-
nifestación de voluntad de 
la ciudadanía.   

La necesidad de revisar 

este muchacho con la idea 
de ser cantante vallenato, 
como su padre, sus tíos y 
su abuelo, lo cierto es que 
en los últimos meses lo he-
mos visto incursionar en 
esas lides y el pasado 30 de 
marzo se planeó y organizó 
su debut en una tarima pre-
cisamente de la población 
turística de Coveñas, el lu-
gar donde cantó por ultima 

‘La virtud de la duda. Una 
conversación sobre Ética 
y Derecho con Geminello-
Preterossi’ dice que: “…las 
constituciones se hacen en 
los momentos en los que 
los pueblos están sobrios 
para que valgan en los mo-
mentos siguientes en los 
que puedan estar ebrios 
(de poder, de pasiones, de 
egoísmos, etc)”. 

Invito a que actuemos 
con sobriedad, lo que en 
la prudencia indica que no 
se trata de imponer nada 
al otro, sino de construir 
consensos en los que se 
respeten las reglas de jue-
go introducidas por el gran 
acuerdo constitucional que 
es la carta constitucional 
vigente.

nor duda. Buena parte de 
lo que se requiere lo lleva 
en la sangre, solo le falta 
hacer completo el proceso, 
disciplina, práctica, fogueo 
en parrandas y seguro 
llegará pronto el momen-
to que esté listo para dar 
grandes conciertos.

El montón de vallena-
tologos de redes sociales 
se han venido lanza en 
ristre contra el muchacho 
de una manera inclemen-
te y desproporcionada. No 
creo que sea para tanto, 
pienso que el error estu-
vo en presentar a alguien 
que está aprendiendo un 
arte u oficio como si ya 
fuera un experto y famo-
so. Se gatea, se camina, 
se trota y luego se corre, 
dejen que el muchacho 
haga el proceso. Todo en 
el tiempo de Dios.

Colofón: Abril es el mes 
más vallenato del año y yo 
quiero invitarlos a mi que-
rido municipio de El Paso, 
donde celebraremos la ver-
sión 35 del Festival Peda-
zo de Acordeón los días 24 
al 28, justo en vísperas del 
Festival de la Leyenda Va-
llenata. En El Paso, la tie-
rra de la dinastía Durán, 
sonarán los acordeones, 
las cajas y guacharacas 
también para homenajear 
a San Marcos, el santo pa-
trono del pueblo pasero. 

La necesidad de revisar 
la Constitución no 

debe olvidar que lo que 
debe construirse es un 

gran consenso previo 
y posterior porque un 

proceso constitucional 
en una República 

democrática no es un 
escenario de una batalla 

entre enemigos’’.

Lo que se hereda no se 
hurta, al abuelo de este 

muchacho no le cayó 
la fama del cielo, ni 

se la ganó en una rifa, 
la luchó, se aguantó 
insultos, desprecios, 

pero su enjundia lo 
llevó a ser el artista 

más connotado de 
todos los tiempo’’.

la Constitución Política y 
jurídica no debe olvidar que 
lo que debe construirse es 
un gran consenso previo y 
posterior porque un proceso 
constitucional en una Repú-
blica democrática no es un 
escenario de una batalla en-
tre enemigos que persiguen 
destruirse, sino fortalecer 
las instituciones. Por otra 
parte, hay que tener clari-
dad de que una convocato-
ria de una Asamblea Cons-
tituyente da apertura a un 
proceso constitucional, no 
constituyente, porque las 
bases fundamentales de la 
República están estableci-
das y vigentes.

Finalmente, cito el pen-
samiento de Gustavo 
Zagrebelsky, que en su libro 

vez su padre el gran Martín 
Elías, como lo bautizó Dio-
medes.

‘Martincito’ se encuentra 
en la primera etapa del pro-
ceso de aprendizaje y fami-
liarización con el canto va-
llenato, no me pareció nada 
prudente, ni mucho menos 
oportuna la decisión de 
anunciar esa actuación con 
bombos y platillos y presen-
tar a un joven que apenas 
da sus primeros pasos como 
si ya fuera una superestre-
lla. Por Dios, el solo hecho 
de ser hijo de Martín Elías 
y nieto de Diomedes no le 
asegura ser exitoso como 
cantante. ¿Que puede lle-
gar a ser un gran cantante 
vallenato? No tengo la me-

Eduardo Verano de 
la Rosa 

Por: Jorge Nain 
Ruiz Ditta

@veranodelarosa

jorgenainruiz@gmail.com

mailto:jorgenainruiz@gmail.com
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A sanción proyecto de Ley que regula 
vapeadores y cigarros electrónicos

Institución Roig y Villalba: Paradigma educativo

Un estudio de la 
fundación Éxito 
sobre el poder 
de la nutrición, 

revela que el departa-
mento de La Guajira se 
volvió a rajar en el nivel 
de bienestar de la pobla-
ción.

En la categoría baja 
para el año 2021 se en-
cuentran trece de los 
quince municipios. El 
municipio de Urumita se 
encuentra en categoría 
sobresaliente y Villanue-

La Guajira se rajó en el nivel de bienestar
va en media.

Las cifras indican, por 
ejemplo, que la ciudad de 
Riohacha sostiene desde el 
año 2015 al 2019 una cali-
ficación de 2, en el 2020 la 
calificación fue de uno y en 
el 2021 regresó a dos.

Los municipios de Uribia 
y Manaure se encuentran 
desde el 2015 al 2021 con 
una calificación de 1; Uru-
mita en el año 2021 obtuvo 
una calificación de 9 en la 
categoría sobresaliente.

El estudio también indi-

ca, que en el año 2022 na-
cieron 22.139 niños de los 
cuales 206 madres mues-
tran una edad entre 10 a 14 
años; 4404 recién nacidos 
son de mamás entre 15 a 19 
años, y mujeres entre 20 y 
24 años parieron 6.435 be-
bés.

El nivel de escolaridad de 
esas madres corresponde a 
147 de preescolar, 5.918 bá-
sica primaria, 5754 básica 
secundaria y 3310 media 
académica.

Estos datos que como 

siempre dejan mal para-
dos al departamento de La 
Guajira, deben ser acogidos 
por el gobernador y los 15 
alcaldes para ser tenidos en 
cuenta en los Planes de De-
sarrollo, pensando siempre 
en los derechos de los niños 
y niñas.

Es el momento de iniciar 
estos nuevos periodos de 
Gobierno, para que las ad-
ministraciones sean juicio-
sas con las garantías a los 
menores y les brinden las 
herramientas necesarias 

Con la aprobación del in-
forme de conciliación en 
la Plenaria de Senado y 
Cámara este martes, pasa 
a sanción presidencial el 
proyecto de ley que regu-
la los cigarrillos electró-
nicos y vapeadores. Una 
iniciativa parlamentaria 
que actualiza y modifica 
la ley antitabaco 1335 de 
2009, para adecuar el uso 

En medio de la esperanza, 
y optimismo la Institución 
Roig y Villalba celebra con 
la comunidad la historia 
pedagógica, sociológica, 
y cariñosa de este mara-
villoso centro del saber, 
guardando sus memorias 
éticas, e históricas llenas 
de compromisos y sabios 
resultados con sus excel-
sos, ecuánimes, sabios, 
eméritos profesores, unos 
vivos y otros en el cielo en 
las páginas memorables 
de esta excelsa Institución 
Educativa Tecnológica 
Roig y Villalba; 60 años, 
educando con amor, 1964-
2024, exaltamos su memo-
ria, sus esfuerzos, afectos 
probos e impolutos de la 
administración, educado-

de estos dispositivos, a las 
nuevas realidades que han 
surgido.

“Después de varios in-
tentos, por fin le podemos 
entregar a los colombianos 
una ley que protegerá a esta 
generación del tabaquismo. 
Una medida necesaria para 
zanjar el gran vacío jurídico 
que existe en el país, fren-
te a la comercialización y el 
uso de los cigarrillos elec-
trónicos y vapeadores, con 

res, estudiantes y padres de 
familias dándoles los agra-
decimientos sinceros, no-
bles y generosos a toda La 
Guajira, Colombia, y Fonse-
ca especialmente.

60 años, forjando ba-
chilleres y profesionales, 
formando con sabiduría 
y ética institucional a las 
juventudes; tesoros y ma-
nantiales de grandezas con 
las luces de María Auxilia-
dora; docentes, padres de 
familias en las primeras 
luchas de mi Roig  el 14 de 
abril de 1964: Hoy todos 
nos sentimos orgullosos, 
felices por esta obra mo-
ral, espiritual, educativa; 
pregonando 60 abriles, sir-
viendo trabajando, pedagó-
gicamente la historia de mi 
Roig, lugar sagrado, portal 
de conocimientos, princi-
pios del proyecto pedagó-
gico del Cogecare: Comuni-

disposiciones”, tiene como 
objeto principal proteger 
a los menores de edad, es-
tableciendo la prohibición 
de venta directa o indirec-
ta de productos de tabaco, 
sus derivados, sucedáneos 
o imitadores incluyendo los 
Sistemas Electrónicos de 
Administración de Nicoti-
na (Sean), Sistemas Simi-
lares Sin Nicotina (Sssn) 
y los Productos de Tabaco 
Calentado (PTC).

rias Tania, Dianis, Chalia, 
Ana Oliva, mi coordinador 
de las escuelas inscritas al 
Roig y celadores, gracias y 
miles de agradecimientos 
para ellos. Especialmente 
las maestras probas de las 
Sedes San Rafael, Tomás 
Emilio Medina y Clotilde 
Povea. 

Felicitaciones mis hermo-
sas secretarias Roig Villal-
vistas, psicólogas generosas 
y creativas: Josefina Chepy 
Orozco Sánchez, Helda Du-
rán y demás compañeros y 
colegas de este legado edu-
cativo, cultural, pedagógico 
de los fonsequeros, guajiros 
y del mundo. Hoy todos nos 
sentimos orgullosos, felices 
en estos 60 años, trabajan-
do en equipos con la comu-
nidad en la Construcción de 
su propia historia pedagógi-
ca, sociológica, con el Roig y 
Villalba, portal y legado so-

para que continúen en el 
aula escolar y logren que 
por fin puedan gozar de 
unas mejores condiciones 
de vida.

Es decir, los niños, ni-
ñas y adolescentes deben 
ser prioridad nacional en 
los planes de desarrollo 
como lo viene promovien-
do Unicef en todo el país, 
sembrando  un compro-
miso decidido con sus 
derechos y priorizando 
inversiones para su desa-
rrollo y atención integral. 

la que buscamos proteger 
la salud de la población, es-
pecialmente de los jóvenes 
quienes se encuentran al-
tamente expuestos” explicó 
el autor de la iniciativa, el 
Senador José David Name 
Cardozo.

El Proyecto de ley 001 
de 2022 Senado – 325 de 
2022 Cámara “Por medio 
de la cual se modifica el 
artículo 1º de la ley 1335 
de 2009 y se dictan otras 

cación, Gestión, Cambio y 
Resultados:

La Institución Roig y Vi-
llalba, en su celebración 
de diamante ha forjado la 
educación de la niñez, ju-
ventud y adultos, tuvo y 
tiene los excelsos y excelsas 
rectores y rectoras. Gracia 
Fuentes de Armenta, Car-
men Pareja Aponte, Ela 
Luz Solano de Peralta, Ella 
Dangond, Blanca Fuentes 
de Aragón, Miguel Tobías 
Peralta Mendoza, Ilfredo 
Barros Fragozo, Álvaro 
Amaya Sardoth, miles y mi-
les de docentes, padres de 
familias, y cúmulos de es-
tudiantes en las jornadas, 
mañana, tarde; noche y en 
las escuelas primarias, que 
merecen elogios y  felicita-
ciones. Mis bellas, radian-
tes, cristalinas y consejeras, 
mi hermano Luis González 
pagador, sabias secreta-

“Agradezco a los se-
nadores y representan-
tes por el respaldo a este 
proyecto de ley que tanta 
falta le hacía al país, así 
como a mis compañeros de 
lucha, en esta larga discu-
sión: la senadora Norma 
Hurtado y el representan-
te Víctor Salcedo, quienes 
se comprometieron desde 
el inicio en la defensa de 
la salud pública” señaló el 
senador del Partido de la 
U.

Se espera en los próxi-
mos días la sanción presi-
dencial que lo convertirá 
en ley.

cio cultural educativo: feli-
citándonos en esta glorio-
sa efemérides de 60 años; 
Roig y Villalbista, forjando 
promociones de bachille-
res, celebrando sus 60 años 
con el Cogecare tocando 
nobles corazones con las 
grandes familias Roig Vi-
llalbistas. Gracias Roig de 
mi vida. Felicitaciones en 
sus onomásticos 60 años 
educando con amor. Feli-
citaciones en sus bodas de 
diamante, forjando cultura 
y tocando nobles y sinceros 
corazones. Unas especia-
les felicitaciones con em-
patías tocando corazones 
nobles y generosos juntos 
a su rectora Esther Gue-
rra Ortiz en su proceso de 
gestión educativa, mis hu-
mildes felicitaciones Roig 
Villalvista en sus 60 años. 
Gracias Fonseca. Tocando 
miles de corazones.

Por José David 
Name Cardozo

Senador de la República
info@josename

Por Miguel Peralta 
Mendoza

mipe1946@hotmail.com
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La Universidad de Colorado pronostica que 
temporada de huracanes será muy ocupada

De 23 tormentas previstas, 11 serían huracanes, 5 de categoría mayor

La Universidad esta-
dounidense de Co-
lorado State (CSU), 
dio su pronóstico so-

bre la próxima temporada 
de huracanes en el océano 
Atlántico, declarando que 
piensan que será una tem-
porada muy ocupada.

De acuerdo al informe, 
el promedio de tormentas 
nombradas en el Atlántico 
es de 14 cada temporada. 
De aquellas, 7 se convierten 
en huracanes, de las cuales 
3 avanzan a ser un huracán 
de categoría mayor (catego-
ría 3 y más). El pronóstico 
de la mencionada univer-
sidad, es considerablemen-
te sobre el promedio. Ellos 
creen que verán  23 tormen-
tas nombradas, 11 huraca-
nes y 5 huracanes de cate-
goría mayor.

Las temperaturas oceá-
nicas muy altas en el Océa-
no Atlántico, Mar Caribe y 
Golfo de México y la proba-
ble formación del fenómeno 
de La Niña para el segundo 
semestre aumentarían está 
actividad ciclónica.

¿Una temporada activa? 
Sobre el pronosticador 

principal en CSU, el doc-
tor Klotzbach,  dice que es 
por dos razones principales. 
Temperaturas de la super-
ficie del mar por encima de 
lo normal y condiciones de 
La Niña que se anticipan 
este verano. El agua cálida 
añade más energía a los tró-
picos, lo que crea la energía 
para estas tormentas. Pero 
quizás lo más importante es 
que La Niña generalmente 
reduce la cizalladura verti-
cal del viento. 

Los vientos que soplan a 
través de un sistema tropi-
cal maduro pueden impedir 
que se desarrolle un siste-
ma y debilitar las tormentas 
más fuertes. Esto reduce el 
número total de tormen-
tas. Pero cuando se dan las 
condiciones de La Niña, la 
cizalladura del viento mu-
chas veces se reduce. Eso, 
en conjunto con las cálidas 
temperaturas de la super-
ficie del océano, es la razón 
por la cual el dr. Klotzbach 
cree que se formarán más 
tormentas de lo normal. 

La previsión del CSU es 
entre un 170% y un 180% 
de lo normal. Entonces, 
¿cómo sería una temporada 
tan ocupada como esta? Esa 
es una pregunta muy difícil 
de responder porque no hay 
manera de saber a dónde 
irán todas estas tormentas. 
La mayoría podrían perma-
necer en aguas abiertas o 
apuntar al Caribe, la costa 
este o el Golfo de México. 

Por ejemplo, la tempora-
da de huracanes del Atlán-
tico de 2010 tuvo 19 tormen-
tas con nombre, 12 huraca-
nes y 5 grandes. Bastante 
cerca de lo que anticipa el 

La Universidad Estatal de Colorado advierte que junio 
será una temporada de huracanes muy activa.

Los huracanes podrían ir a aguas abiertas, al Caribe, la costa este o al Golfo de México.

raturas de la superficie del 
mar que el promedio en el 
Océano Pacífico central y 
oriental. Generalmente, 
ocurre cada dos a siete años 
y sus impactos se extienden 
a lo largo de los países cos-
teros del Pacífico.

Las consecuencias de ‘El 
Niño’ son diversas y pueden 
afectar de distintas mane-
ras. Explican científicos que 
dependiendo de su fuerza, 
“puede aumentar el riesgo de 
fuertes lluvias y sequías en 
ciertos lugares del mundo”.

Este fenómeno ambiental 
está muy relacionado con el 
registro de temperaturas ré-
cords en distintos países, so-
bre todo en aquellos que ya 
experimentan temperaturas 
superiores al promedio, así 
cómo también un aumento 
en la intensidad de las pre-
cipitaciones. Por sus carac-
terísticas, durante El Niño 
también puede haber una 
modificación en el promedio 
de los huracanes en el Océa-
no Atlántico, el Mar Caribe 
y el Golfo de México.

Para predecir este fenó-
meno cíclico, los científicos 
miden diversos factores. 
Algunos de ellos son: la ve-
locidad de los vientos alisios 
y las temperaturas de las 
aguas de los océanos, tanto 
en la superficie como en las 
profundidades.

CSU. Sin embargo, aún con 
tantas tormentas, Houston/
Galveston no recibió ni una 
gota de lluvia de ninguna 
de ellas. 

Lo más importante es 
mantenerse atento al pro-
nóstico del tiempo. Durante 
la temporada de huracanes, 
observe el clima al menos 
una vez al día. Las cosas 
pueden cambiar e inten-
sificarse rápidamente. No 
siempre se recibe un aviso 
de varios días. Los fenóme-
nos ambientales afectarán 
sobre todo a la costa conti-
nental de Estados Unidos y 
el Caribe.

Fenómeno de El Niño
Este fenómeno climático 

natural se caracteriza por 
un aumento en las tempe-

@DiarioDelNorte
@DiarioDelNorte
@diario.delnorte

VISITANOS
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La Guajira espera resultados en la investigación 
por el escándalo de los carrotanques: Jairo Aguilar

El Departamento ejecuta alrededor de 40 proyectos de agua

El gobernador de La Guaji-
ra, Jairo Aguilar Deluque, 
dijo en Barranquilla, du-
rante su participación en 
una cumbre sobre seguri-
dad, que está a la espera de 
que se resuelvan las inves-
tigaciones adelantadas por 
el escándalo de los carro-
tanques, para el suministro 
de agua de las comunidades 
más vulnerables del Depar-
tamento.

“Nosotros como pueblo, 
no nos merecíamos esto. El 
esfuerzo que se haga por el 
departamento de La Guaji-
ra pasa necesariamente por 
un componente humano, 
son vidas que están espe-
rando una ayuda, que pa-
gamos nosotros los colom-
bianos a través de nuestros 
impuestos y no se pueden 
perder. Nosotros como 
siempre lo hemos dicho, la 
articulación permanente, la 
comunicación fluida ayuda 

El gobernador dijo que estaba a la espera que se resuel-
van las investigaciones sobre los carrotanques de agua.

Agregó Aguilar que se 
necesita de mayores esfuer-
zos, sobre todo porque es un 
territorio disperso, grande 
que necesita una buena ar-
ticulación y es lo que le han 
pedido al Gobierno nacio-
nal.

Como se recuerda, a prin-
cipios de marzo, la Procura-
duría General de la Nación 
anunció dos investigaciones 
disciplinarias por este caso. 
Además de las pesquisas 
adelantadas a Olmedo Ló-
pez, exdirector de la Uni-
dad Nacional de Gestión 
del Riesgo, (Ungrd), por 
la presunta contratación 
irregular de los carrotan-
ques, fueron vinculados en 
el proceso Esneider Pinilla, 
subdirector de manejo de 
desastres, y Víctor Andrés 
Meza, subdirector nacional 
de la entidad.

“Fueron vinculados y se-
guimos muy adelantados 

en esta investigación y yo 
creo que, prontamente ten-
dremos decisiones en este 
sentido”, señaló Margarita 
Cabello, procuradora gene-
ral en su momento.

Manifestó la jefe del orga-
nismo de control que la de-
legada de la entidad avan-
zaba en la investigación 
contra López para verificar 
si se registraron irregulari-
dades en la etapa contrac-
tual en la compra de los ca-
rrotanques.

“Ya practicamos ins-
pección disciplinaria en la 
Unidad Nacional de Ges-
tión del Riesgo, recauda-
mos toda la documentación 
relativa a esta etapa pre-
contractual y contractual, 
respectivamente; también 
ya practicamos pruebas en 
otras entidades como Fidu-
previsora y la Cámara de 
Comercio”, precisó la alta 
funcionaria.

mucho y nosotros lo pode-
mos hacer con el Ministerio 
de Vivienda, el trabajo que 
se está haciendo hoy se ve y 
es palpable”.

Explicó el mandatario 
departamental que están 
ejecutando alrededor de 40 

proyectos, con centros de 
abastecimiento de agua, re-
habilitación de pozos que ya 
tenían, con lo cual esperan 
impactar positivamente en 
varias comunidades, espe-
cialmente en La Alta Gua-
jira.

Este sistema podría implementarse a futuro en el Departamento

Socializan en Uniguajira proyecto para mejorar eficiencia 
y la sostenibilidad en la gestión de la energía solar
Uniguajira fue el escenario 
de socialización de una so-
lución que mejoraría la efi-
ciencia y la sostenibilidad 
en la gestión de la energía 
solar, en el espacio denomi-
nado Herramienta tecno-
lógica de gestión y optimi-
zación de mantenimiento 
para sistemas solares foto-
voltaicos, en colaboración 
con el Factor de Producción, 
MinCiencias y Vertical·i.

El proyecto investigativo 
presentado por el Factor de 
Producción, consiste en de-
sarrollar una herramienta 
basada en la aplicación de 

El sistema podría implementarse a futuro en La Guajira, gra-
cias al potencial y aprovechamiento de energías renovables.

tecnologías avanzadas, uti-
lizando drones equipados 
con cámaras termográficas 
de última generación.

Además, permite realizar 
inspecciones exhaustivas y 
precisas de los paneles sola-
res, al identificar de manera 
temprana, posibles fallos, 
mal funcionamiento o áreas 
de baja eficiencia térmica.

Este sistema podría im-
plementarse en el futuro en 
el Departamento, gracias al 
potencial y aprovechamien-
to de energías renovables, 
así como el apoyo y trabajo 
de Uniguajira en torno a 

esta temática.

Más docentes
Por otro lado, la Univer-

sidad de La Guajira nombró 
otros 28 nuevos profesores 
de planta. Un aporte signi-
ficativo al fortalecimiento 
de los estándares de exce-
lencia y calidad, así como 
al bienestar y crecimiento 
profesional de sus docentes. 
En total serán 200 plazas 
de planta de docentes que 
serán ocupadas de manera 
progresiva por los benefi-
ciarios del último concurso 
público de méritos.

La actividad estuvo encabezada por la gestora social Claudia Mendoza

Realizan jornada de aseo y embellecimiento 
en el barrio José Antonio Galán en Riohacha

En el barrio José Antonio 
Galán, en el Distrito de Rio-
hacha, se realizó una jorna-
da de aseo donde se intervi-
nieron puntos críticos como 
el parque, frente a la cárcel, 
zona del matadero y la par-
te de la loma que conecta al 
sector con la playa.

Esta actividad se desarro-
lló en un esfuerzo conjunto 
por promover la limpieza, el 
cuidado y el embellecimien-
to de las calles del Distrito. 
La gestora social de Rioha-
cha, Claudia Mendoza Ba-
rros, encabezó esta jornada.

“Hoy estamos acá junto a 
las instituciones cooperan-

El llamado de las autoridades y la gestora es a contribuir jun-
tos como comunidad al buen comportamiento ambiental.

tes, que están demostran-
do ese apoyo fundamental 
para mantener una Rioha-
cha sana y limpia”, mencio-
na Claudia Mendoza.

Bajo la iniciativa ‘Rioha-
cha Sin Basuras’ que irá 
recorriendo todas las comu-
nas de la ciudad, se convocó 
a residentes locales, volun-
tarios y autoridades compe-
tentes, en aras de incentivar 
en la ciudadanía el hábito 
de hacer uso correcto de los 
residuos sólidos y concienti-
zarlos de no arrojar basuras 
en sitios no dispuestos por 
la empresa prestadora de 
servicio público de aseo.

El llamado de las autori-
dades y la gestora desde un 
ámbito social, es a contribuir 
juntos como comunidad al 
buen comportamiento am-
biental, a no arrojar basuras 
fuera de las zonas dispues-
tas para esta acción y gene-
rar de manera articulada un 
sentido de pertenencia.

De esta forma se garan-
tiza tener una ciudad más 
limpia, para que propios y 
visitantes disfruten de unos 
espacios limpios y entorno 
más saludables. “Los invi-
tamos a que como riohache-
ros y visitantes cuidemos 
nuestras playas y manten-
gamos una ciudad limpia.”, 
expresó la gestora social.

@DiarioDelNorte
@DiarioDelNorte
@diario.delnorte
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Agentes educativos enseñan a familias wayuú del 
cuidado del agua y lavado de manos y cuerpo

En las comunidades de Grasamana y Parenska 1 y 2

El departamento de La 
Guajira tiene todo el po-
tencial estratégico para el 
desarrollo económico, pues 
cuenta con recursos natu-
rales renovables, conexio-
nes fáciles a otros países e 
incluso es una fuente im-
portante para la transición 
energética de la que se ha-
bla actualmente. Asimismo, 
albergar a una gran parte 
de la comunidad indígena, 

Las comunidades de Grasamana, Parenska 1 y 2 reciben 
capacitaciones por parte de agentes educativos.

especialmente a los wayuú 
con el 94,1%.

Pese a lo anterior, La 
Guajira ha sido un lugar lle-
no de desafíos que no permi-
ten su correcto crecimiento, 
esto debido a los índices de 
corrupción presentes, así 
como su baja diversificación 
económica, el impacto de 
las economías ilegales, en-
tre otros factores. 

A través del programa 

‘Misión La Guajira’, se bus-
ca mejorar las condiciones 
de los habitantes de la zona, 
garantizando el acceso a 
agua potable, instrumentos 
para la seguridad alimenta-
ria, soluciones energéticas 
y otra clase de despliegues 
que impacten positivamen-
te al territorio, especial-
mente a Manaure y Uribia.

Uno de los grandes avan-
ces que se ha tenido fue el 
de iniciar el pasado mes de 
marzo con la perforación 
del pozo en la comunidad 
Pondores que les ayudará 
con el suministro de agua. 
De esta manera, no depen-

derán exclusivamente del 
jagüey o de caminar largas 
distancias para obtener 
este recurso vital.

Sin embargo, estos no 
son los únicos esfuerzos 
que se adelantan porque al 
tiempo, las comunidades de 
Grasamana, Parenska 1 y 2 
reciben capacitaciones por 
parte de agentes educati-
vos para enseñarles a las 
familias wayuú acerca del 
cuidado del agua, así como 
de la higiene en manos y 
cuerpo. 

Con esto en el pasado 
mes de marzo se llevaron a 
cabo dichas jornadas donde 

las trabajadoras de la fun-
dación ‘Halü’ hicieron la la-
bor puerta a puerta.

Adicional, en Parenska 
1 se inició el cerramiento 
para tanques de almacena-
miento y la instalación de 
conexiones eléctricas para 
los paneles solares. Con 
ello, se garantiza que la 
comunidad tenga constan-
temente el servicio energé-
tico. Por su parte, en Grasa-
mana se está a la espera de 
que llegue la tubería nece-
saria para completar la in-
fraestructura existente que 
conecte todo el sistema de 
agua.

Procuraduría recorrerá el país para indagar acerca 
de violencia física y sexual infantil en colegios públicos
La Procuradora General de 
la Nación, Margarita Cabe-
llo Blanco, anunció nuevas 
medidas para la fiscaliza-
ción y vigilancia de las ac-
tuaciones por parte de las 

autoridades 
competen-
tes, en la 
a t e n c i ó n 
y aborda-
je integral 
a los casos 
de violen-
cia y abuso 
sexual con-
tra meno-
res de edad 
en insti-
t u c i o n e s 
educativas 
p ú b l i c a s , 
cometidos 
presunta-
mente por 
d o c e n t e s 
o entre los 
mismos es-
tudiantes; 
así como de 
las prácti-
cas de ci-
beracoso y 
“grooming” 
contra me-

nores de edad en el país.
Cabello Blanco precisó 

que el ente de control efec-
tuará visitas a nivel nacio-
nal y territorial, para inda-
gar por situaciones de vio-
lencia física y sexual infan-
til en entornos educativos, 
verificando la activación 
oportuna de las rutas de 
atención, el cumplimiento 
de protocolos y el abordaje 
en los sectores salud, pro-
tección y justicia. “La res-
ponsabilidad en las institu-
ciones es de los órganos de 
Gobierno de ellas y vemos 
con preocupación que hay 
mucha laxitud en el manejo 
de esa obligación. Existen 
los manuales de compor-
tamiento y las reglas para 
proteger esos derechos, 
pero no se cumplen.” indicó.

Igualmente, la jefe del Mi-
nisterio Público reiteró su 
compromiso para enfrentar 
el persistente y reprochable 
panorama de violencia con-
tra niños, niñas y adolescen-
tes, especialmente la forjada 
en contextos digitales, en 
la que a través del  uso de 
tecnologías digitales, como 
internet y las redes sociales, 

Cometidos por docentes o entre los mismos estudiantes

están son víctimas de cibera-
coso y el “grooming”, térmi-
no utilizado cuando un adul-
to establece una conexión 
emocional con un menor, ya 
sea para explotarlo sexual-
mente o difundir contenido 
abusivo o humillante, for-
mas de violencia que tienen 
graves consecuencias en el 
bienestar emocional, físico 
y social de los menores de 
edad afectados.

Asimismo, la Procuradora 
subrayó la urgencia de con-
tinuar trabajando en el em-
poderamiento de las niñas, 
adolescentes y mujeres, ha-
ciendo un llamado a los ope-
radores judiciales para que 
se establezcan de forma pre-
cisa los delitos, asignando 
el nombre correcto a lo que 
realmente sucedió, con el fin 
de visibilizar la violencia y 
la discriminación, enviando 
un mensaje contundente a 
la sociedad, a la víctima y al 
agresor.

Finalmente, advirtió que, 
el órgano de control segui-
rá supervisando el cumpli-
miento de las leyes y regu-
laciones relacionadas con la 
ciberviolencia.

Existe la urgencia de trabajar en empoderamiento de niñas y adolescentes.
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El Ministerio del Deporte, 
garantizando la seguridad 
de los asistentes a los par-
tidos de fútbol profesional 
en Colombia y ejerciendo 
su labor de Inspección, Vi-
gilancia y Control, ordenó 
a las Comisiones Locales de 
Fútbol que han incumplido 
con la actualización y sus-
cripción de los protocolos de 
seguridad y planes de emer-
gencia y contingencia de los 
escenarios deportivos, no 
permitir el ingreso de pú-
blico hasta que no se cuente 
con la documentación con-
forme a lo establecido en el 
decreto 1007 de 2012.

En ese sentido, las ciu-
dades que no han cumplido 

Estadios que hayan incumplido con protocolos y planes 
de emergencia no tendrán público en los partidos

Para garantizar la seguridad de los espectadores

Ciudades que no han cumplido con las medidas son Bogotá, 
Cartagena, Santa Marta, Neiva y Palmira (Valle del Cauca).

con lo dispuesto por el Mi-
nisterio del Deporte y no 
contarán con público en sus 
estadios, hasta tanto subsa-
nen esta responsabilidad, 
son Bogotá, Cartagena, 
Santa Marta, Neiva y Pal-
mira (Valle del Cauca).

Esta disposición se tomó 
en cumplimiento de la circu-
lar 004 - 2024 de esta Carte-
ra y fue informada en la se-
sión ordinaria de la Comisión 
Nacional para la Seguridad, 
Comodidad y Convivencia en 
el Fútbol, que se desarrolló 
-este jueves- en el Ministerio 
del Interior y que contó con 
la participación de represen-
tantes de los ministerios del 
Interior, Deporte, Educación 

y Cultura, así como delega-
dos de la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, la Policía Na-
cional, la Federación Colom-
biana de Fútbol y la División 
Mayor del Fútbol Colombia-
no (Dimayor).

Una vez abordados los te-
mas técnicos, a la Comisión 
Nacional asistieron -por 
primera vez- representan-
tes de algunas barras fut-
boleras, periodistas depor-
tivos y de jugadores profe-
sionales, como una muestra 
del interés del Gobierno na-
cional de lograr consensos 
y escuchar todas las voces 
que conviven en el ecosiste-
ma de este deporte.

Se trata de Diego Marín, alias ‘Pitufo’

Gobierno nacional confirma la captura en 
España de capo colombiano del contrabando
El presidente Gustavo Pe-
tro confirmó, hace pocos mi-
nutos, la captura de Diego 
Marín, alias ‘Pitufo’, en la 
provincia de Valencia (Es-
paña), quién será enviado 
a Colombia. Es considerado 
uno de los cabecillas de una 
poderosa organización cri-
minal dedicada al contra-
bando.

“Esta persona es el jefe 
de una enorme asociación 
para delinquir, que inclu-
ye personas que están al 
interior del Estado, en la 
vida política y, en gene-
ral, en la delincuencia en 

Colombia, dedicados a lo 
mayor del contrabando en 
el país”, reveló el presi-
dente durante una breve 
alocución, en la que estuvo 
acompañado del ministro 
de Defensa, Iván Velás-
quez, y del director de la 
Policía Nacional, general 
William Salamanca.

Durante su intervención, 
el presidente recordó que el 
contrabando en Colombia 
es la otra cara del narcotrá-
fico. La manera como la co-
caína exportada se convier-
te en pesos colombianos es 
a través fundamentalmente 

del contrabando. Entra por 
puertos casi que con sello 
oficial”.

El mandatario señaló 
que la captura de Marín se 
logró gracias a la labor de 
inteligencia de la Policía 
colombiana, de Interpol, 
de la Policía española y de 
la Guardia Civil española. 
Agregó que se contó con la 
colaboración del Gobierno 
español.

“Pude hablar directa-
mente con el presidente Pe-
dro Sánchez sobre este par-
ticular. Le pedí su colabora-
ción. Lo teníamos ubicado, 

Diego Marín, alias ‘Pitufo’, 
capturado en España.

pero aún no se capturaba. 
Y gracias a esa colaboración 
hoy se ha producido su cap-
tura”, dijo.

El presidente indicó que 
“las autoridades competen-
tes, la Fiscalía en este caso, 
tendrán la oportunidad de 
descubrir uno de los peo-
res hechos criminales del 
país”. Manifestó que se tra-
ta de “la mayor operación 
en la historia de Colombia 
contra el contrabando, en 
favor de la industria nacio-
nal, sobre todo de confec-
ciones”.

Finalmente, el mandata-

rio señaló que “le solicita-
ría al señor Marín que diga 
toda la verdad, que confie-
se todas sus relaciones po-
líticas, de funcionarios del 
Estado; que pueda la ver-
dad florecer en este proceso 
penal que la Fiscalía inicia-
rá”.

Se reunirá con el presidente de Brasil y sus pares de Panamá y Venezuela

Canciller (e) Luis Gilberto Murillo fortalece 
relación de Colombia con países vecinos
Con el objetivo de robuste-
cer y profundizar la relación 
armónica con los países ve-
cinos, con los cuales se com-
parten fronteras terrestres, 

Murillo se reunió con la canciller de Ecuador con quien acordó el protocolo de repatriación.

tenido con el canciller del 
Perú, Javier González-
Olaechea, en complemento 
a la reunión bilateral que se 
celebró entre viceministros 
de Relaciones Exteriores en 
semanas anteriores.

Esta actividad diplomá-
tica se completará con la 
visita oficial del presidente 
de Brasil, Luiz Inácio Lula 
da Silva, el próximo 17 de 
abril.

En la última semana, 
Murillo se reunió en Bogotá 
con la canciller de Ecuador, 
Gabriela Sommerfeld, con 
quien acordó el protocolo de 
repatriación para colombia-
nos privados de la libertad 
en Ecuador y coordinó el 
Gabinete Binacional entre 
ambos países, a realizarse 
el próximo 25 de abril en 
Ipiales.

En esta misma línea, el 

ministro encargado viaja 
hoy a Panamá a reunirse 
con la canciller de ese país, 
Janaina Tewaney Menco-
mo, para abordar temas de 
la relación bilateral sobre la 
cooperación en asuntos tan 
importantes como la migra-
ción y el avance de meca-
nismos bilaterales en este 
asunto.

De igual forma, el próxi-
mo lunes se reunirá en Cú-
cuta con Yván Gil, canciller 
de Venezuela, para dialogar 
sobre asuntos fronterizos y 
coyunturales entre ambas 
naciones.

El 17 de abril recibirá 
en Bogotá al presidente 
Lula de Brasil, quien esta-
rá acompañado de su can-
ciller, Mauro Vieira, y con 
quienes trabajarán asuntos 
en beneficio de la protección 
de la Amazonia.

Finalmente, se espera 
que en las próximas sema-
nas la canciller de Argen-
tina, Diana Mondino, tam-
bién llegue a Bogotá para 
reunirse con el ministro 
encargado, Luis Gilberto 
Murillo.

el canciller encargado Luis 
Gilberto Murillo está desa-
rrollando una agenda diplo-
mática con sus homólogos 
de Ecuador, Gabriela Som-

merfeld; Panamá, Janaina 
Tewaney Mencomo, y Ve-
nezuela, Yván Eduardo Gil. 

Esto se suma a varias 
conversaciones que ha sos-
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Lanzamiento del 57° Festival Vallenato en Bogotá 
contará con la presencia del homenajeado Iván Villazón

Hoy sábado en el teatro Julio Mario Santo Domingo

El Teatro Mayor Julio Ma-
rio Santo Domingo en la ca-
pital de la República, estará 
engalanado este sábado 6 
de abril a partir de las 8:00 
de la noche, con las notas 
de los acordeones, cantos y 
versos con motivo del lan-
zamiento del 57° Festival 
de la Leyenda Vallenata en 
homenaje al cantante Iván 
Villazón, ‘La Voz Tenor del 
Vallenato’.

“Qué grato honor realizar 
en Bogotá el lanzamiento 
del próximo Festival de la 
Leyenda Vallenata, porque 
allá comencé a darle forma 
a mi carrera como cantante 
que hoy suma 40 años. No 
me canso de darle las gra-
cias a la Fundación Festival 
de la Leyenda Vallenata, 
por este homenaje que me 
permite expresar que se 
han hecho las cosas bien a 
favor de nuestro amado va-
llenato”, señaló Iván Villa-
zón, quien sobre el escena-

Villazón interpretará canciones como ‘El arco Iris’, ‘El pe-
chiche’ y ‘Almas felices’, entre otros exitosos temas.

rio interpretará canciones 
como ‘El arco Iris’, (Rafael 
Escalona), ‘El pechiche’ (Ca-
milo Namén) y ‘Almas feli-
ces’ (Alfonso Cotes Maya), 
entre otras.

En esta velada festivale-
ra también se presentarán 
los ganadores del 56° Fes-
tival de la Leyenda Valle-
nata, Javier Antonio Matta 
Correa, Rey Profesional; 
Wendy Paola Corzo Carmo-
na, Reina Mayor; Juan Pa-
blo Marín Álvarez, Rey de 
la Canción Vallenata Inédi-
ta; Julio Erasmo Gutiérrez 
Vega, Rey de la Piqueria; 
Jesús David Valderrama 
Mora, Rey Aficionado; Ke-
vin Leonardo Noguera Rea-
les, Rey Juvenil; Armando 
Luis Espitia Benavides, 
Rey Infantil y Sofía Pinzón 
Donado, Reina Menor, Ade-
más, estará presente el can-
tante Jorge Antonio Oñate, 
compañero musical del Rey 
Vallenato Javier Matta.

Será un acontecimiento 
que se viene realizando des-
de hace varios años donde 
la música vallenata es sinó-
nimo de alegría, y la mejor 
fórmula para dejar sentado 
que el Festival de la Leyen-
da Vallenata se sigue soste-
niendo y siendo la verdade-
ra plataforma del folclor.

El cierre del acto de lan-
zamiento será con la can-
ción ‘Ausencia sentimental’, 
de la autoría del compositor 
Rafael Manjarrez, donde 
se recordará que se acerca 
el Festival de la Leyenda 
Vallenata, ese que permite 
poner de presente el amor 
por una música que nació 
en los corrales y hoy es la 
mejor carta de presentación 
de Colombia ante el mundo.

@DiarioDelNorte
@DiarioDelNorte
@diario.delnorte

VISITANOS

Este fin de semana
Jorge Celedón con sus éxitos 
deleitará en el concierto Las 
Leyendas en Ibagué y Neiva

Jorge Celedón, quien fue 
aclamado en Venezuela, lle-
gó a Colombia para seguir 
recorriendo el país y será 
el artista estelar de los con-
ciertos Las Leyendas que se 
realizarán en las ciudades 
de Ibagué y Neiva, este fin 
de semana.

‘Ponchito’ Castro, mana-
ger de Jorge Celedón, dio a 
conocer la agenda de Jorge 
Celedón, la cual inició ayer 
viernes 5 de abril en Unicen-
tro en la ciudad de Neiva.

Hoy sábado 6 de abril 
estará en Néctar Arena – 
Centro de Eventos – Ibagué

El público de estas dos 
ciudades disfrutará del ma-
jestuoso concierto de Jorge 

Será el artista estelar de los conciertos Las Leyendas que 
se realizarán en Tolima y Risaralda.

Celedón, quien interpretará 
canciones como: ‘Mi locura’, 
‘Ay hombe’, ‘Cuatro rosas’, 
‘No podrán separarnos’, ‘Sin 
perdón’ y ‘Esta vida’.

DESTACADO
El público de estas 
dos ciudades 
disfrutará del 
majestuoso concierto 
de Jorge Celedón, 
quien interpretará 
canciones como: ‘Mi 
locura’, ‘Ay hombe’, 
‘Cuatro rosas’, y ‘Esta 
vida’.

También estarán en Estados Unidos, Venezuela y Panamá
Tour ‘Retomando la historia’ con los cantantes 
Rafa Pérez y Yader Romero, recorre Colombia
Por la ciudad de Cúcuta, 
comienza el tour musical 
‘Retomando la historia’ con 
‘Rafa’ Pérez y Yader Rome-
ro, quienes actuarán hoy 
sábado 6 de abril en el Club 
Cazadores, recordando esas 
memorables épocas cuando 
integraron la gloriosa agru-
pación de Kvrass.

Estarán en un mismo es-
cenario los cantantes ‘Rafa’ 
Pérez, Yader Romero y los 
acordeoneros Luis Campi-
llo y Jaime Luis Campillo. 
Los ex Kvrass, interpreta-
rán esas canciones de grata 
recordación como ‘Mi com-
pañera fiel’, ‘Tira que jala’, 
‘El sabor del loco’, ‘Que me 
beses’, ‘La borrachera’ y 

Los ex Kvrass interpretarán esas canciones de grata re-
cordación como ‘Mi compañera fiel’, y ‘Tira que jala’.

‘Claro que te amo’.
El tour ‘Retomando la his-

toria’ estará por varias ciuda-

des de Colombia y se concre-
tan giras por Estados Uni-
dos, Venezuela y Panamá.

Orlando Liñán estrena la canción ‘Sé feliz’ 
El mes de abril comenzó con 
la mejor sorpresa del valle-
nato y es el lanzamiento de 
la canción ‘Sé feliz’ con el ar-
tista Orlando Liñán, que ya 

está disponible en todas las 
plataformas digitales.

‘Sé feliz’ es una hermosa 
canción llena de optimismo 
que en la voz del ‘Timbre 

Original’, Orlando Liñán, se 
convierte en el mejor men-
saje positivo para escuchar 
este merengue vallenato que 
ambienta el mes del Festival 
Vallenato.

Este lanzamiento contó 
con una excelente campaña 
de expectativa con artistas 
de talla internacional como 
Espinosa Paz, Los Dos Car-
nales, Tito Nieves, Tino As-
prilla y otros talentos, que le 
tienen un aprecio y admira-
ción a Orlando Liñán.

El artista, actor y presen-
tador de televisión estará en 
Valledupar del 30 de abril al 
4 de mayo en el marco de la 
edición 57 del Festival Valle-
nato donde cumplirá con su 
agenda musical interpretan-
do su nuevo sencillo ‘Sé feliz’.

‘El timbre original’ estará en Valledupar del 30 de abril al 4 
de mayo en el marco de la edición 57 del Festival Vallenato.
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Mototaxistas alteran el orden público en parqueadero 
de vehículos del Instramd en el Distrito de Riohacha

Se llevaron 20 motos e intentaron quemar una camabaja

Una alteración de orden 
público se registró en horas 
de la tarde de ayer vier-
nes, 5 de abril, en la sali-
da hacia Valledupar don-
de se encuentra un patio 
perteneciente al Instituto 
de Tránsito, Transporte 
y movilidad de Riohacha 
(Instramd) por un grupo de 
mototaxistas que se toma-
ron la sede lanzando pie-
dras y forzando el portón 
principal para ingresar.

Las autoridades repor-
taron que en este hecho 
habrían sido hurtadas al 

Ante arremetida de los conductores de las motos fue necesario el accionar de las autoridades para restablecer el orden.

menos 20 motocicletas y 
además intentaron incen-
diar un vehículo camabaja. 
La presencia de estas per-
sonas se dio en horas de la 
mañana del mismo viernes 
cuando los mototaxistas 
se movilizaron en señal de 
protesta debido a las accio-
nes de control preventivo 
que se están ejecutando en 
la ciudad.

Se pudo conocer que fue 
necesaria la intervención 
de los uniformados del De-
partamento de Policía La 
Guajira para controlar la si-

tuación que se estaba alte-
rando ante la arremetida de 
los conductores de las motos 
por lo que fue necesario el 
accionar de las autoridades 
para restablecer el orden y 
devolver la tranquilidad al 
sector.

El comandante del De-
partamento de Policía La 
Guajira, Diego Edison 
Montaña Gómez, hizo acto 
de presencia con las auto-
ridades administrativas 
para dialogar con los mo-
totaxistas y pedirle mayor 
entendimiento para buscar 

soluciones a la situación de 
orden público que estaban 
originando.

Las autoridades del Dis-
trito de Riohacha buscarán 
a través del diálogo las ac-
ciones pertinentes para so-
lucionar la crisis, sin em-
bargo, los controles y ope-
rativos seguirán de manera 
constante en el centro de 
la ciudad debido al cumpli-
miento de las normas esta-
blecidas para la circulación 
de motos en esta zona que 
está restringida para los 
motorizados.

DESTACADO
Las autoridades del 
Distrito de Riohacha 
buscarán a través 
del diálogo las 
acciones pertinentes 
para solucionar la 
crisis, sin embargo, 
los controles y 
operativos seguirán 
de manera constante.

También se hizo la aprehensión del vehículo
Unidades militares incautaron un cargamento 
de cigarrillos de contrabando en Villanueva

En desarrollo del Plan Aya-
cucho,  unidades de la base 
militar intermedia, ubicada 
en el municipio de Villa-
nueva, incautaron un con-
trabando de cartones  de 
cigarrillos extranjeros , que 
se encontraban camuflados 
en diferentes partes de un 
vehículo que también fue 
aprehendido por las tropas.

Los uniformados, perte-
necientes al Grupo de Caba-
llería Mecanizado Número 
Dos, ‘Juan José Rondón’,  al 
mando del teniente coronel 

Styk Amaral Reyes, dijo que 
el positivo se dio mediante 
información suministrada 
por la Sección de Inteligen-
cia Militar. Los cartones  de 
cigarrillos extranjeros se en-
contraban camuflados sobre 
los espacios de las carteras, 
puertas, bomper delantero 
y trasero, entre el aire acon-
dicionado, piso del vehículo, 
y extremos de laterales del 
interior del automotor. 

Estos elementos, cuyo 
valor debe ser estipulado  
por las autoridades fiscales, 
fueron entregados  para la 
respectiva judicialización 
del matute. 

De igual forma se hace 
la aprehensión del Vehícu-
lo marca Daewoo,  placas 
MQH-790 , color verde os-
curo,  modelo 1999,  avalua-
do aproximadamente,  en 
catorce millones quinientos 
mil pesos , que fue utiliza-
do como medio de transpor-
te de la mercancía , el cual 
se encontró adaptado , con 
el fin del ocultamiento del 
material de contrabando , 
siendo puesto también,  a 
órdenes de las autoridades 
competentes.

El contrabando de cigarrillos fue entregado para la res-
pectiva judicialización del matute.

La comunidad en Riohacha capturó y golpeó a un hom-
bre señalado como presunto atracador de una mujer.

Por poco linchan a presunto ladrón 
y le queman la motocicleta en el 
barrio Divino Niño de Riohacha
En un acto de desespero por 
parte de la ciudadanía ante 
la ola de atracos que ocurren 
en la ciudad de Riohacha, la 
comunidad capturó y golpeó 
a un hombre señalado como 
presunto atracador a una 
mujer, además, ante la ira 
de las personas,  tomaron la 
motocicleta y le prendieron 
fuego.

El hecho se registró en la 
calle 33 con carrera 12B del 
barrio Divino Niño de la ciu-
dad de Riohacha, en donde 
al parecer el hombre que iba 
a exceso de velocidad chocó 
con otra motocicleta lo que 
permitió que fuera detenido 
por las personas que lo per-
seguían, quienes le dieron 
su respectiva ‘paloterapia’ 
antes de entregárselo a las 
autoridades.

La mujer logró perseguir 
al presunto delincuente con 

un grupo de personas has-
ta poder detenerlo, según lo 
que narró, el hombre  iba en 
compañía de otro sujeto que 
al parecer logró escapar del 
grupo de personas que esta-
ban en el lugar donde se ac-
cidentaron luego de cometer 
el presunto atraco.

Hasta el lugar de los he-
chos llegaron los uniforma-
dos del Modelo Nacional 
Comunitario por Cuadrante 
quienes procedieron  a cap-
turar  a esta persona antes 
de que fuese linchado por la 
comunidad enardecida y lo 
trasladaron a la Estación de 
Policía de Riohacha.

Asimismo, se conoció que 
en este choque hubo una 
persona lesionada que fue 
llevada a un centro asisten-
cial, y de la cual se desco-
noce hasta el momento su 
identidad.

DESTACADO
Los cartones  de 
cigarrillos extranjeros 
se encontraban 
camuflados sobre 
los espacios de las 
carteras, puertas, 
bomper delantero y 
trasero, entre el aire 
acondicionado, y piso 
del vehículo.

@DiarioDelNorte
@DiarioDelNorte
@diario.delnorte

VISITANOS
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Cárcel para 17 de los 18 capturados por vínculos 
con delitos de homicidio y extorsión en Riohacha

Gracias al material probatorio presentado por la Fiscalía

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N. 031
LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN

DISTRITAL DE RIOHACHA
EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición de Licencia Urbanística de cons-
trucción en la modalidad de obra nueva No 031 del 21 de 
marzo de 2024, a la señora LENA BEATRIZ MENDOZA BA-
LLESTEROS,  identificada con cedula de ciudadanía nume-
ro 40.926.503 expedida en Riohacha- La Guajira, Para que 
en el termino de cinco(5) contados a partir de la fecha de 
publicación del presente EDICTO, comparezcan ante este 
despacho a efecto de que se notifiquen del precitado acto 
administrativo.

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de Licencia urbanís-
tica de construcción en la modalidad de obra nueva a la se-
ñora LENA BEATRIZ MENDOZA BALLESTEROS,  identificada 
con cedula de ciudadanía numero 40.926.503 expedida en 
Riohacha- La Guajira, para una vivienda unifamiliar de un (01) 
piso, en un lote de terreno de su propiedad ubicado sobre la 
CALLE 36 No. 13A-27 de este distrito.   Que aporto informa-
ción en los planos y en la ficha descriptiva

CUADRO DE AREAS
DESCRIPCION   M2
ALCOBA NO. 1   15.32
BAÑO   4.07
VESTIER   6.47
ALCOBA NO. 2   9.27
ALCOBA NO. 3   11.47
BAÑO   2.80
SALA-COMEDOR  24.02
TERRAZA   2.84
COCINA   9.28
HALL   9.24
GARAJE   19.00
AREA UTIL DE MUROS  12.03
AREA TOTAL DE CONSTRUCCION 125.81

CUADRO DE AREAS GENERAL
DESCRIPCION   M2
AREA TOTAL DEL LOTE  143.50
AREA LIBRE   17.69
AREA TOTAL DE CONSTRUCCION 125.81
AREA DE CESION EXISTENTE  21.60
ARTICULO SEGUNDO: Las obras de urbanización consiste 
en el área de parqueo, el terminado es en concreto rígido, 
más la provisión de la red de servicios públicos domiciliarios 
(agua y alcantarillado, redes eléctricas y alumbrado de Zonas 
Comunes.
ARTÍCULO TERCERO: De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 003 de 2.002, De-
creto 1077 de 2015 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Municipales y/o Distritales.
ARTICULO CUARTO: El propietario de la edificación y el 
constructor responsable se comprometen mancomuna-
damente a ejecutar la obra en forma tal que se garantice 
tanto la salubridad de las personas como la estabilidad de 
los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del es-
pacio público, para lo cual aportarán a procedimientos que 
reúnan las condiciones de seguridad suficiente para evitar 
daños a terceros y proteger la integridad de los peatones 
o transeúntes.
ARTICULO QUINTO: El Propietario de la presente Licencia 
deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas y arquitec-
tónicas que se deriven y responderá por los perjuicios causa-
dos a terceros, con motivo de la ejecución.
ARTICULO SEXTO: El presente permiso será suspendido y la 
obra sellada en el momento que se compruebe que este 
no se ajusta a las especificaciones y diseños de los planos 
aprobados o que incumpla cualquier de las normas conte-
nidas en el POT, Decreto 2218 de 2015, demás normas y/o 
Acuerdos o Decreto que regulen la materia.
ARTÍCULO SEPTIMO: La violación de cualquiera de los enun-
ciados de esta Resolución por parte del propietario de la 
obra o el ejecutante del proyecto, conllevara a la aplicación 
de las sanciones consagradas en el POT y en los Decreto que 
regulen la materia.
ARTÍCULO OCTAVO: Esta totalmente prohibido ocupar en 
forma permanente los andenes y vías públicas  con tierra, 
materiales o cualquier otro elemento, o arrojarlos en las cu-
netas, desagües o canales del sistema del alcantarillado y en 
general sobre el espacio público, conducta por la cual serán 
sancionados en forma inmediata e indefinida de la  obra, 
con el único propósito de garantizar el uso, goce y disfrute 
del espacio público y solo se autorizara la construcción de 
los trabajos hasta tanto se haya obtenido su recuperación.
ARTICULO NOVENO: De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, debe ser publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes; por el 
titular, en un periódico de amplia circulación en el Municipio, 
y por la Secretaria de Planeación en la página electrónica 
de la oficina.
ARTICULO DECIMO: Mantener en la obra la Resolución y 
Planos Aprobados, para verificación del Inspector de obra.
ARTÍCULO UNDECIMO: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición, tiene validez de tres (3) años.
ARTÍCULO DUODECIMO: Contra la presente Resolución 
proceden los recursos de reposición y apelación.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE:
Dada en la Alcaldía Distrital de Riohacha, a los veintiun (21) 
días del mes de marzo  de 2024.
ABRAHAM ALEJANDRO GOMEZ VARGAS
Profesional U. Secretaria de Planeación.

EDICTOS

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACION DE TRABAJADORES  
DE LA EDUCACION DE LA GUAJIRA ASODEGUA

AVISA
Que a reclamar lo correspondiente al Auxilio Magisterial por muerte, causado por la señora  ROSA 
BEATRIZ URIBE POSADA, identificada con C.C. No. 27.004.336 de San Juan del Cesar-La Guajira, docente 
del Departamento de la Guajira, Municipio de San Juan del Cesar,   afiliada a nuestra organización 
sindical, fallecida el 11 de octubre de 2023, se presentaron los señores CARLOS ALBERTO URIBE ZAPATA, 
identificado con cedula No. 84.037.921 en calidad de esposo, JUAN DAVID URIBE URIBE, identificado con 
la cedula No. 1.006.680.919, ANGELICA CAROLINA URIBE URIBE, identificada con cedula No. 1.047.381.640 
y ADRIANA MARCELA URIBE URIBE, identificada con cedula No. 1.065.615.553, en calidad de hijos.
Las personas que se crean con igual o mayor derecho a reclamar el autoseguro solidario deben presentarse 
dentro de los quince (15) días siguientes a esta publicación en nuestras oficinas, ubicadas en la calle 9 No. 
10-107 en Riohacha- La Guajira o comunicarse al correo electrónico asodegua1@hotmail.com.
Riohacha,  abril 6 de 2024.
JUNTA DIRECTIVA DEPARTAMENTAL
MILAD ESTRADA FONSECA 
Presidente                                        
DANIEL HERRERA ROMERO   

Secretario General

Mejoras Programadas

JUEVES 11 DE ABRIL: CIRCUITO HATONUEVO 2, de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. Sectores sin 
energía: Hatonuevo, barrios: Nueva Guajira, Nueva Esperanza; sectores y �ncas 
aledañas a la vía hacia Cuestecitas. CIRCUITO URIBIA 2, de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
Sectores sin energía: corregimiento Uribia: sector comprendido desde la calle 12 hasta 
la calle 20A desde la carrera 1 hasta la carrera 10. Sector Cuatro Vías, Molino Raso y 
Molino del Sol.  CIRCUITO MAICAO 7, de 7:50 a.m. a 3:50 p.m. Sectores sin energía: 
Maicao, sector comprendido desde la calle 1A hasta la calle 7 sur desde la carrera 1A 
bis hasta la carrera 2 (Villa Inés). LÍNEA 528, de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. Sectores sin 
energía: zona urbana y rural de los municipios de Urumita, Villanueva, El Molino y La 
Jagua del Pilar. VIERNES 12 DE ABRIL: LÍNEA 560, de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Sectores sin 
energía: no tiene clientes. CIRCUITO FONSECA 2, de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Sectores sin 
energía: Fonseca, barrios: Primero de Julio, Cristo Rey, El Centro, El Carmen, Carraqui-
tas, Los Olivos, San José, Cerrejón, Nueva Esperanza, Quince de Diciembre, Doce de 
Octubre, El Campo, Las Flores, 8 de Enero; sectores y �ncas aledañas a la vía Fonseca - 
Barrancas.  

Un juez con función de ga-
rantías del Distrito de Rio-
hacha, logró enviar a la 
cárcel a 17 de los 18 captu-
rados que presuntamente 
integrarían el grupo ar-
mado organizado Clan del 
Golfo y que operaban en la 
zona rural y urbana de la 
ciudad de Riohacha.

Esto se consiguió por me-
dio del material probatorio 

Se estableció la participación de este grupo armado en 12 
hechos delictivos que afectó la vida de muchos en Riohacha.

Los hechos se registraron en la calle 29 A con carrera 36
Cruz Roja seccional La Guajira denuncia el robo de 
otro de sus vehículos en el municipio de Maicao

Es una Toyota Land Cruiser 
de placa GCW-660.

el vehículo fue abordado 
por personas armadas sin 
identificar, quienes intimi-
daron y agredieron física y 
verbalmente al conductor, 
quien se encontraba al inte-
rior de la residencia de sus 
familiares.

“Este lamentable inci-
dente impacta negativa-
mente en las operaciones 
en beneficio de las comuni-
dades, poniendo en riesgo la 
imagen institucional ante 
posibles usos indebidos de 
nuestros elementos distin-
tivos de la Cruz Roja, como 
el radio móvil VHF y del 
emblema, los cuales están 
protegidos por las Normas 
de Derecho Internacional 
Humanitario y por la Le-
gislación Nacional, confor-
me a las disposiciones de la 
ley 852 de 2003 y de la ley 
875 de 2004”, indica Cortes 
Mindiola en la comunica-
ción.

Debido a esta situación, 
la Cruz Roja Colombiana 
ha procedido a presentar la 
correspondiente denuncia 
penal ante la Fiscalía y ha 
informado a las autoridades 
pertinentes para que se to-
men las medidas necesarias 
en relación con este caso.

Igualmente, instaron a la 
comunidad a colaborar con 
cualquier información que 
pueda contribuir a esclare-
cer este hecho y a prevenir 
futuros incidentes de esta 
naturaleza.

La Cruz Roja Colombiana 
Seccional La Guajira, dio a 
conocer a través de un co-
municado de prensa el hur-
to de uno de sus vehículos 
institucionales, una ‘cope-
trana’, marca Toyota Land 
Cruiser de placa GCW-660 
modelo 2009 en hechos re-
gistrados el pasado jueves 4 
de abril en zona urbana del 
municipio de Maicao.

Auly Jesús Cortes Min-
diola, presidente de la Cruz 
Roja Nacional Seccional La 
Guajira, dijo que los hechos 
se registraron en la calle 29 
A con carrera 36 mientras 
el automotor realizaba un 
desplazamiento urbano en 
el municipio fronterizo.

Señala la comunicación, 

presentado por la Fiscalía 
General de la Nación sec-
cional La Guajira, para po-
der conseguir que el juez 
dictaminara medida car-
celaria a estos presuntos 
delincuentes que afectaban 
la seguridad ciudadana en 
Riohacha.

Cabe recordar que las 
capturas de los hoy proce-
sados se realizó en el mar-
co de la operación ‘Condor’, 
por parte de miembros de la 
Seccional de Investigación 
Criminal del Departamen-
to de Policía Guajira, en 
coordinación con el Grupo 
de Operaciones Especiales, 
Inteligencia Policial y la 
Fiscalía 149 especializada 
contra bandas criminales.

Según lo recolectado en 
las investigaciones, los pro-
cesados venían afectando 
la seguridad ciudadana en 
Riohacha, la Troncal del 
Caribe y sur del Departa-
mento. Tras el operativo se 
logró ejecutar la captura de 
14 personas por orden ju-
dicial y 4 en flagrancia por 
los delitos de concierto para 

delinquir agravado y fabri-
cación, tráfico y porte de ar-
mas de fuego o municiones. 
Así mismo, se incautaron 
armas de fuego, municio-
nes, proveedores y teléfonos 
celulares.

Durante el desarrollo de 
la investigación, que duró 
alrededor de un año, se es-
tableció la participación de 
este grupo armado, en 12 
hechos delictivos que afec-
taron la vida de personas 
en el Distrito de Riohacha, 
entre los que se encuentran:

Doble homicidio ocurrido 
el día 16 de octubre del año 
2023 en la salida a Santa 
Marta donde dejaron a las 
víctimas atadas de manos 
y pies. Doble homicidio 
ocurrido el 19 de enero del 
presente año en hechos ocu-
rridos en el barrio La Espe-
ranza de Riohacha, donde 
también resultaron heridas 
dos personas más.

Homicidio ocurrido el día 
24 de enero en el corregi-
miento de Camarones, don-
de también resultó lesiona-

da con arma de fuego una 
menor de edad.

La investigación permitió 
evidenciar la vigilancia que 
realizaba esta organización 
criminal al comando de De-
partamento de Policía Gua-
jira, como también la parti-
cipación de estas personas 
en el hecho ocurrido en el 
barrio Las Marías donde 
resultó herido un policía. 
Todos estos sucesos queda-
ron registrados a través de 
medios técnicos, lo que le 
dio acervo probatorio a la 
Fiscalía para imputarlos 
con estos delitos.

Dentro de esta organiza-
ción se encuentra alias ‘Mi-
guel Ángel’ encargado del 
cobro de extorsiones a gran-
des empresas de la región, 
constructoras y bananeras, 
para el financiamiento de la 
organización. Así mismo, 6 
integrantes tenían el rol de 
sicarios como alias ‘Palomo’, 
alias ‘Trenza’, alias ‘Diabli-
to’, alias ‘Camarón’, alias 
‘Efraín’ y alias ‘Picachu’, los 
cuales son imputados con 
los delitos de homicidio.
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17 homicidios se registraron durante el mes 
de marzo en el departamento de La Guajira

Las estadísticas arrojan 10 atentados sicariales entre Riohacha y Maicao

El último mes del 
primer trimestre 
del año 2024, en el 
Departamento de 

La Guajira se ha registra-
do 17 personas fallecidas, 
de las cuales al menos 14 
sucedieron en medio de 10 
atentados sicariales ocu-
rridos en su mayoría en la 
ciudad de Riohacha y dos 
en el municipio fronterizo 
de Maicao.

En comparación con los 
resultados manejados por 
Diario del Norte, en mate-
ria de homicidios para el 
mes de febrero ocurrieron 
15 homicidios en todo el 
Departamento, denotando 
un aumento de dos muertos 
más en el mes de marzo de 
la presente anualidad.

Riohacha, sigue siendo la 
entidad más afectada por 
este delito desde el inicio 
del año 2024, en donde la 
percepción de inseguridad 
que siente la ciudadanía se 
mantiene latente, siendo 
un reto fundamental para 
las autoridades competen-
tes poder contrarrestar los 
índices de homicidios para 
que vuelva la tranquilidad 
y sana convivencia a los ha-
bitantes de la capital de La 
Guajira.

Homicidios
La ciudad de Riohacha, 

en el mes de marzo arrojó 
11 personas fallecidas, de 
las cuales 8 fueron en me-
dio de atentados sicariales, 
dos perecieron al resistirse 
al hurto de pertenencias y 
una persona más, identi-
ficada como Edilmer José 
Rojas Atencio, quien murió 
tras 25 días de permanecer 
en UCI en una clínica en 
Barranquilla, luego de que 
el pasado 11 de febrero fue-
se víctima de un atentado 
sicarial.

El primer hecho ocurrió 
la tarde del sábado 2 de 
marzo calle 15 con carrera 
7, frente al Parque de La In-
dia, donde sicarios asesina-
ron a Luis “Lucho” Vega, de 
aproximadamente 60 años; 
el segundo caso se registró 
la madrugada del domingo 
3 en la calle 14E con carre-
ra 34 barrio Nuevo Hori-
zonte, donde fue asesinado 
a bala Jefry Rafael Monroy 
Castro, de 35 años de edad 
y, mientras que el tercer 
crimen sucedió la mañana 
del lunes 4 de marzo, en el 
barrio Comunitario en un 
puesto de fritos donde fue 
atacado a bala Carlos Ma-
rio Deluque de 21 años de 
edad, mejor conocido como 
‘Congo’.

Seguidamente el cuarto 
hecho ocurrió la noche del 
domingo 17 de marzo en un 
sector del barrio Dividivi, 

Por Luis Ferrer Ferrer

Se registró la muerte de 17 personas en marzo, de las cuales 14 sucedieron en medio de 10 atentados sicariales.

de los casos de homicidios 
que se presentaron y que 
han sido repudiados por la 
sociedad tiene relación con 
las muertes de Jaime Mo-
lina Rincón, empresario  y 
cantante, quien en medio 
de un atraco fue asesinado 
por un sujeto, mientras que 
el otro caso, se trata de Ra-
fael Acosta Mejía, quien al 
evitar que se hurtaran una 
motocicleta fue herido, fa-
lleciendo a los pocos días en 
una clínica en Riohacha.

Mientras que los casos 
que se registraron en Mai-
cao, dos muertos en dos 
atentados sicariales y dos 
personas fallecidas al re-
sistirse al hurto, el primero 
se trata de un vigilante que 
fue impactado por arma de 
fuego y un menor de 16 años 

que al resistirse al hurto de 
una gorra el delincuente 
le propinó heridas con un 
arma blanca falleciendo a 
los días en una clínica en la 
ciudad de Barranquilla.

Asimismo, dentro de este 
balance se resalta el hallaz-
go de dos cuerpos desmem-
brados y dentro de sacos 
de maíz en zona rural del 
municipio de Dibulla, que 
se trataban de un hombre 
y una mujer identificados 
como: Claudia Patricia Bo-
rrego Charris, de 29 años de 
edad aproximadamente y 
Samuel Eduardo Cárdenas 
Frech, de 30 años de edad, 
ambos nativos de Santa 
Marta.

Ante esta situación las 
autoridades de seguridad y 
administrativas de La Gua-
jira continúan haciendo es-
fuerzos para poder mejorar 
la seguridad en el Departa-
mento, entro lo que destaca 
las acciones del gobernador 
Jairo Aguilar Deluque y las 
acciones del secretario de 
gobierno del Distrito Wil-
son Rojas Vanegas, en los 
operativos que se han rea-
lizado para contrarrestar el 
delito de homicidios con di-
versas capturas que se han 
efectuados que mejora la 
percepción de seguridad en 
Riohacha.

donde fueron asesinados 
Alcides Alberto Moreno Ca-
brera, de 27 años de edad y 
Luis Alfredo Meza Medina, 
de 26 años de edad, regis-
trándose un doble homici-
dio; el quinto caso se regis-
tró la mañana del martes 
19 en el corregimiento de 
Matitas, donde se halló el 
cuerpo desmembrado den-
tro de sacos de Francisco 
Salinas Corrales, de 40 
años de edad, mejor conoci-
do como ‘Postica’, residente 
del barrio San Jorge de la 
ciudad de Santa Marta.

El sexto caso se presentó 
en el corregimiento Juan 
y Medio, la noche del mar-
tes 26 en donde hombres 
armados asesinaron en su 
residencia al profesional de 
la educación Roberto Carlos 
Mejía Mendoza, mientras 
que el último hecho, ocu-
rrió el sábado 30 de marzo 
en la calle 62 con carrera 
14A, detrás del conjunto re-
sidencial Ishamana, donde 
fue asesinado Aramis José 
Gómez Tapia, de 29 años de 
edad aproximadamente.

Es de recordar que dos 

DESTACADO
El Distrito de 
Riohacha sigue 
siendo la entidad más 
afectada por este 
delito desde el inicio 
del año 2024, en 
donde la percepción 
de inseguridad que 
siente la ciudadanía 
se mantiene latente.

Las autoridades continúan haciendo esfuerzos para po-
der mejorar la seguridad en el Departamento.

Las estadísticas muestran un aumento de dos muertos más en el mes de marzo de la presente anualidad.
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